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RESUMEN: El presente artículo tiene por objetivo analizar la implementación de 
la responsabilidad extendida del productor a una década de la publicación de  
la Ley n.° 20920 que Establece Marco para la Gestión de Residuos, la Respon-
sabilidad Extendida del Productor y Fomento al Reciclaje, normativa que ins - 
tauró este instrumento económico en el ordenamiento jurídico nacional, y que 
busca hacer responsables a los productores de ciertos productos –que la referida 
ley denomina “productos prioritarios”– de organizar y financiar la gestión de los 
residuos en que estos se transformen. Para tales efectos, este trabajo: 

  i) describe la realidad nacional en materia de generación y manejo de re - 
siduos;

 ii) revisa la necesidad de instaurar este instrumento económico, sus ob - 
jetivos, principales sujetos regulados y su funcionamiento;
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iii) identifica y analiza los principales desafíos y oportunidades que se pre - 
sentan para los distintos actores involucrados en su implementación 
(productores, sistemas de gestión, gestores, consumidores, entre otros) 
y

iv) concluye que, pese a los grandes retos existentes, esta regulación es cla - 
ve para transitar de manera gradual desde un modelo económico lineal 
a uno circular, constituyendo un verdadero cambio de paradigma en la 
forma en que se gestionan los residuos en el país.

PALABRAS CLAVE: economía circular, responsabilidad extendida del productor, 
ges tión de residuos, Ley n.° 20920.

ABSTRACT: This article analyzes the implementation of the Extended Producer 
Responsibility a decade after the enactment of Law No. 20,920, “Framework 
for Waste Management, Extended Producer Responsibility, and Recycling Pro - 
motion”, which consists of an economic instrument for waste management that 
aims to make producers of certain products –which Law No. 20,920 refers to  
as “priority products”– responsible for organizing and financing the management 
of the waste into which these products are transformed at the end of their use - 
f ul life. To this end, this article: 

  i) describes the national reality in terms of waste generation and mana-
gement;

 ii) reviews the need to implement this economic instrument, its objec-
tives, main regulated actors, and how it works; 

iii) identifies and analyzes the main challenges and opportunities that ha - 
ve arisen for the various actors involved in its implementation (produ-
cers, producer’s organizations, waste pickers, consumers, among others) 
and 

iv) concludes that, despite the major challenges that still exist, this regu-
lation is key to gradually transitioning from a linear economic model  
to a circular one, constituting a paradigm shift in waste management in  
the country.

KEYWORDS: circular economy, extended producer responsibility, waste manage-
ment, Law No 20,920.
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INTRODUCCIÓN

Una de las crisis ambientales más desafiantes de la actualidad, es aquella relacionada 
con la contaminación provocada por los residuos1. Estimaciones recien tes in - 
di can que el volumen de desechos generados a escala mundial aumenta a un 
ritmo acelerado cada año. En efecto, de acuerdo con un estudio del Programa 
de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) del año 2024, se 
prevé que la generación de residuos sólidos urbanos aumente de dos mil cien 
millones de toneladas en 2023, a tres mil ochocientos millones de toneladas en 
20502. Como contrapartida, y considerando los costos de la contaminación, los 
problemas de salud y el cambio climático derivados de una inadecuada gestión 
de los residuos, se estima que el costo de ello asciende a trescientos sesenta y un 
mil millones de dólares3. De esta manera, el mismo estudio concluye que si no  
se adoptan medidas urgentes, para 2050 este costo anual global podría casi du - 
plicarse4.

Esta crisis tiene importantes consecuencias vinculadas con las otras dos 
crisis ambientales que enfrentamos actualmente: el cambio climático y la pérdida 
de biodiversidad. En efecto, el transporte, procesamiento y disposición final 
de residuos generan CO2, así como otros gases de efecto invernadero, que con 
tribuyen al fenómeno del cambio climático5. En particular, el gas metano –que 
se libera a partir de la descomposición de desechos orgánicos en vertede ros y 
otros sitios de disposición final– tiene efectos en el corto plazo sobre el calenta- 
miento global6.

Por otra parte, las prácticas indiscriminadas de eliminación de residuos 
pueden liberar sustancias químicas peligrosas en el suelo, los cuerpos de agua y  
la atmósfera, generando daños a largo plazo a la flora y fauna, muchos de los cua - 
les pueden ser irreversibles. Esta contaminación tiene efectos adversos sobre  
la biodiversidad, compromete la integridad de ecosistemas y puede ingresar en 
la cadena alimentaria humana7.

Chile no es una excepción a esta tendencia. De acuerdo con la última eva - 
luación de desempeño ambiental de la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económico (OCDE) al país el año 2024, 

1 NACIONES UNIDAS (2024). 
2 PNUMA (2024) p. 18. 
3 Op. cit. p. 30.
4 Op. cit. p. 18.
5 Op. cit. p. 12.
6 KAZA, YAO; BHADA, VAN WOERDEN (2018) p. 118. 
7 Op. cit. p. 12.
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“el sistema de gestión de residuos sigue siendo ineficaz, ya que más del 
90% de los residuos municipales se depositan en vertederos”8. 

Asimismo, indica que siguen existiendo importantes desafíos para desviar los 
desechos orgánicos de los vertederos y aumentar las tasas de reciclaje, que ape- 
nas alcanzan un 1 %, siendo Chile uno de los países miembros de la OCDE que 
menos valoriza sus residuos. En este sentido, la OCDE destaca la necesidad de 
invertir en infraestructura para la gestión de los residuos y de implementar me - 
didas que desincentiven su disposición final9.

En esta misma línea, un estudio de 2025 estima que, del total de los dese-
chos sólidos municipales, 85 % van a rellenos sanitarios, 11 % a vertederos, 2 % 
a rellenos sanitarios manuales y un 2 % a basurales. En este contexto, el referido 
estudio señala que las bajas tasas de recuperación de residuos –tanto orgánicos 
como reciclables– tiene un altísimo costo ambiental y económico, lo que no solo 
se debe a un ajustado presupuesto municipal, sino que, también, a la falta de 
un enfoque orientado a la reducción en su generación. De esta manera, conclu - 
ye que la infraestructura, capacidad de gestión y cultura ambiental son claves 
para avanzar en una mejor gestión de los mismos10.

Para hacer frente a esta situación, Chile ha adoptado diversas políticas 
públicas en las últimas décadas. No obstante, no fue sino hasta 2016 cuando se  
produjo una verdadera revolución en la gestión de residuos11: el 1 de julio de ese 
año  se publicó la Ley n.º 20920, que Establece Marco para la Gestión de Re si-
duos, la Responsabilidad Extendida del Productor y Fomento al Reciclaje (Ley 
n.° 20920 o Ley), cuyo objetivo consiste precisamente en: 

“disminuir la generación de residuos y fomentar su reutilización, re - 
ciclaje y otro tipo de valorización, a través de la instauración de la res-
ponsabilidad extendida del productor y otros instrumentos de gestión  
de residuos, con el fin de proteger la salud de las personas y el medio 
ambiente”12.

El principal instrumento regulado por esta ley es la responsabilidad ex-
tendida del productor (REP), que consiste en un: 

“régimen especial de gestión de residuos, conforme al cual los produc-
tores de productos prioritarios son responsables de la organización y  

 8 OCDE (2024) p. 11. 
 9 Ibid.
10 KYKLOS (2025).
11 CUNHA & FERREIRA (2015) p. 3. 
12 Ley n.° 20920, que Establece Marco para la Gestión de Residuos, la Responsabilidad Ex - 

tendida del Productor y Fomento al Reciclaje (2016) art. 1°.
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financiamiento de la gestión de los residuos de los productos priori-
tarios que comercialicen en el país”13. 

Como explican algunos autores14, los esquemas de REP implican un cam-
bio estructural: trasladar la responsabilidad de la gestión de los residuos, que 
tradicionalmente recae en los municipios, al productor de esos productos. De 
esta manera, esta nueva normativa constituye un doble cambio de paradigma: 
por una parte, constituye un paso hacia la transición desde un modelo produc- 
tivo lineal a uno circular y, por otra, responsabiliza al productor de los impac - 
tos ambientales de los productos una vez que estos se convierten en desechos, 
siendo una manifestación del principio “el que contamina paga”15.

A diez años de la publicación de la Ley n.º 20920, resulta pertinente 
revisar el nivel de implementación de la REP en Chile, así como identificar los 
desafíos y las oportunidades asociados. En este contexto, el objetivo del presente  
artículo es, en primer lugar, revisar el modelo de gestión de residuos existente 
antes de la implementación de la REP. En segundo lugar, revisar la REP, sus ob - 
jetivos, funcionamiento y principales sujetos regulados. En tercer lugar, iden-
tificar y analizar –a partir de la experiencia nacional e internacional– los prin-
cipales desafíos y oportunidades para los diferentes actores involucrados en la 
implementación de la REP. Por último, a la luz del análisis presentado, realizar  
ciertas conclusiones.

I. GESTIÓN DE RESIDUOS 
   ANTES DE LA LEY N.° 20920

Como se ha señalado, a diferencia del resto de los países miembros de la OCDE 
–que tienen altas tasas de reciclaje o de recuperación de energía–, en Chile, la 
gran mayoría de los desechos generados sigue llegando a disposición final en relle - 
nos sanitarios u otros sitios de disposición final. De esta manera, Chile es el país 
miembro de la OCDE que menos valoriza sus residuos16. En este escenario, se 
espera que la Ley n.º 20920 cambie la situación actual, aumentando de manera 
gradual las tasas de reciclaje, así como otros tipos de valorización. Ahora bien, 
para comprender cómo esta normativa está modificando el actual régimen de 
gestión de residuos, es esencial tener claridad sobre cómo funcionaba el régimen 
anterior a su publicación. 

13 Ley n.° 20920, que Establece Marco para la Gestión de Residuos, la Responsabilidad Ex - 
ten dida del Productor y Fomento al Reciclaje (2016) art. 9.°.

14 LINDHQVIST (2001) p. 29.
15 AYLWIN y BORTNIK (2017) p. 344. 
16 OCDE (2024) p. 65.
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I.1. Generación de residuos 
      entre 1995 y 2016

La generación de desechos tiene una relación directa con el crecimiento eco-
nómico. En consecuencia, un aumento del producto interno bruto (PIB) de un  
país implica un aumento de los residuos sólidos urbanos17. Esta tendencia se 
observa con claridad en Chile, país que, desde la década de 1990, ha experimen-
tado un crecimiento económico progresivo que, junto con los beneficios del pro - 
greso, ha provocado un aumento de la generación de residuos18. 

La ciudad de Santiago es un claro ejemplo de la relación entre el creci-
miento económico y la generación de desechos. En efecto, se estima que en el 
periodo 1995-2016, la generación de residuos per capita aumentó de manera 
importante, de 0,67 kg/(persona por día)19 a 1,2 kg/(persona por día) en 201320. 
En el mismo periodo, el crecimiento del PIB per capita fue de USD7 366 en  
1995 y de USD22 578 en 201321, todo lo cual evidencia que el crecimien to eco-
nómico trae aparejada una creciente presión sobre la generación y gestión de los 
residuos.

Como respuesta a esta problemática, entre 1995 y 2016 se produjo un  
cambio radical en la gestión de desechos en Chile. La publicación del Decre to 
Supremo n.° 148, de 2002 –que aprobó el reglamento sanitario para la gestión  
de residuos peligrosos–, y del Decreto Supremo n.° 189, de 2005 –que aprobó  
el reglamento sobre condiciones sanitarias y de seguridad básicas en los relle-
nos sanitarios–, ambos del Ministerio de Salud, marcaron un hito relevante en  
la elaboración de normativas para afrontar esa situación. En 1996, todos los de -
sechos sólidos residenciales se eliminaban en vertederos y rellenos sanitarios  
que no cumplían con altos estándares ambientales22. Sin embargo, en 2005, con-
siderando los avances normativos antes mencionados, se logró un importante  
avance: solo el 40 % de los residuos generados se eliminaba en vertederos y ba-
sureros, y el 60 % se eliminaba en vertederos sanitarios23. En este contexto, en 
2008, se intentó dar más facultades a los municipios para gestionar un cobro 
diferenciado en la tarifa de la recolección de desechos con el objetivo de desin - 
centivar su generación o, incluso, premiar acciones como el reciclaje24.

17 DE TILLY (2005) p. 31.
18 PINO, IGLESIAS, GARREAUD, CORTÉS, CANALS, FOLCH, BURGOS, LEVY, NAEHER y STEENLAND (2015), 

p. 355.
19 BRAÜTIGAM, GONZÁLEZ, SZANTO, SEIFERT, VOGDT (2012) p. 282.
20 SECRETARÍA REGIONAL MINISTERIAL DE MEDIO AMBIENTE DE LA REGIÓN METROPOLITANA (2014) 

p. 15.
21 BANCO MUNDIAL (2024).
22 COMISIÓN NACIONAL DEL MEDIO AMBIENTE (2005) p. 9.
23 MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE DE CHILE (2011) p. 140.
24 Ley n.º 20280, Introduce Diversas Modificaciones a la Ley Nº 17.235, Sobre Impuesto 

Territorial, al Decreto Ley Nº 3.063, de 1979, Sobre Rentas Municipales y a Otros Cuerpos Le - 
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Junto con el aumento en la generación de desechos a lo largo de los años, 
también ha cambiado su composición. En la década de 1970, los residuos gene-
rados en Chile correspondían en su mayoría a fracciones orgánicas, sin embargo, 
desde la década de 2000, la composición incluye cada vez más materiales re ci-
clables, como papel, metal y vidrio25. A modo ejemplar, en 2009, el 48 % corres- 
pondía a componentes orgánicos, mientras que el 31 % correspondía a materia-
les reciclables como papel y cartón, vidrio y plásticos26. Lo anterior demues tra 
que los patrones de consumo han ido cambiando, presentando oportunida des 
de mejora en la forma en que se gestionaban los residuos.

Sin perjuicio de lo anterior, la cantidad de desechos generados en Chile ge-
nera diversos problemas. En primer lugar, porque ningún grupo humano quiere 
vivir cerca de sitios de disposición final, resulta complejo encontrar lugares para 
vertederos sanitarios que sean rentables27. En segundo lugar, en relación con el 
problema anterior, la dificultad para encontrar terrenos aptos para vertede ros 
sanitarios facilita la creación de vertederos ilegales28, lo que se traduce en ma -
yores impactos al ambiente y a la salud de la población.

Para hacer frente a estos problemas, en 2005 se elaboró la Política Inte gral 
de Gestión de Residuos, cuyo objetivo era precisamente reforzar las normas me- 
dioambientales de eliminación final y reducir la generación de residuos sólidos29. 
Sin embargo, los avances aparejados a esta política no fueron significati vos. En 
la década siguiente a su publicación, se promulgaron varias normativas sobre 
residuos, pero la realidad de la gestión de estos en 2011 no era muy promete dora: 
solo se recuperó el 4 % de los desechos sólidos urbanos y el 96 % restante se elimi- 
nó. Del total de los desechos enviados a disposición final, una cuarta parte se eli - 
minó en vertederos con normas medioambientales insuficientes30. Por tanto, a 
pesar de contar con una política de gestión en esta materia y algunos incen tivos 
regulatorios como los contenidos en la Ley de Rentas Municipales, no se generó 
ningún cambio real hacia una política de gestión soste nible.

Además, el sistema existente previo a la implementación de la REP asig - 
naba la responsabilidad del manejo de los residuos en las municipalidades, lo  
que presentaba limitaciones estructurales relevantes. Como las municipalida-

gales (2008) art. 2 n.º 1. Esta ley modificó la Ley de Rentas Municipales reconociendo que el co - 
bro del servicio municipal de aseo puede ser diferenciado, incluyendo, entre otros criterios, pro-
gramas ambientales que incluyan reciclaje, frecuencia de volúmenes de extracción o condiciones  
de accesibilidad.

25 VÁSQUEZ (2005) p. 29.
26 MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE (2011) p. 141.
27 GOIC (1996) p. 21.
28 MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE (2011) p. 141.
29 COMISIÓN NACIONAL DEL MEDIO AMBIENTE (2005) p. 14. 
30 ORGANIZACIÓN PARA LA COOPERACIÓN Y EL DESARROLLO ECONÓMICO Y LA COMISIÓN ECONÓ-

MICA PARA AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE (2016) p. 25. 
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des no reciben el pago del 100 % de los usuarios del servicio, deben financiar la 
mayor parte del costo del manejo de los residuos. Como es posible advertir, en 
este esquema, el papel de los productores en la gestión de desechos era nulo.  
Así, cualquier iniciativa de reciclaje o recuperación, era derivada de la respon -
sabilidad social empresarial, o del hecho de que algunos productos tenían va-
lor de mercado.

En este contexto, como se detalla en la sección II de este trabajo, la OCDE 
recomendó a Chile incorporar instrumentos económicos de gestión de resi - 
duos, como esquemas REP, de amplia aplicación en el derecho comparado31. Pro - 
ducto de ello, en 2013 se ingresó un proyecto de ley al Congreso para dar cum -
plimento a lo anterior, lo que culminó con la publicación de la Ley n.° 20920. 
Con ello, se modifica de manera sustantiva la lógica regulatoria desarrollada a la  
fecha, que se encontraba enfocada en regular el transporte y la disposición final 
de los residuos, pero no su aprovechamiento ni el establecimiento de me didas 
vinculadas a la prevención32. 

Así, con la publicación de la Ley n.° 20920 se abandona la lógica de prio - 
rizar la eliminación –aunque sea en rellenos que cumplan determinados están - 
dares ambientales– y se adopta un nuevo paradigma. Este nuevo modelo reco-
noce que determinados desechos que comúnmente denominamos basura, en 
realidad constituyen un recurso susceptible de reutilización, reciclaje o aprove- 
chamiento energético, quedando la eliminación como última alternativa. 

I.2. Gobernanza de la gestión
      de residuos

Antes de la implementación de la Ley n.° 20920, la única institución compe tente 
para la gestión de los desechos sólidos urbanos era la municipalidad. En efecto,  
de acuerdo con la Ley n.° 18695 –Ley Orgánica Constitucional de Municipalida-
des–, las municipalidades son las encargadas del aseo y ornato de sus comunas. En 
términos prácticos, esto significa que la municipalidad, a través de su unidad am - 
biental, es responsable del servicio de recolección de basura en el territorio muni-
cipal33. Como se explica en detalle en el siguiente apartado, con la implementa - 
ción de la Ley n.° 20920, se da pie a un régimen de doble responsabilidad: los 
municipios siguen siendo responsables de la recolección y elimi nación de los dese - 
chos sólidos municipales en general, y los productores son responsables de la ges - 
tión de los residuos de productos prioritarios, esto es, aquellos reciclables.

Para cumplir con el servicio de recolección, los municipios están faculta - 
dos por ley para hacerlo de manera directa o, bien, mediante licitaciones a em-

31 OCDE (2016) p. 2. 
32 DUSSAUBAT y TAPIA (2016). 
33 Ley n.° 18695 Orgánica Constitucional de Municipalidades (1988) art. 3 letra f).
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presas privadas que ofrecen servicios de recolección y eliminación34. Los con-
tratos de concesión firmados por los municipios y las empresas privadas se basan 
en un precio por volumen recogido35. Ello, sin embargo, supone un desincenti-
vo estructural para el reciclaje, ya que, con los contratos actuales de gestión de 
residuos, el aumento de las tasas de reciclaje implica una pérdida relevante de  
ingresos para las empresas encargadas del servicio. 

Así, para financiar el servicio de gestión, los municipios tienen la facultad 
legal de cobrar a los contribuyentes una tasa anual por el servicio de desechos 
sólidos domésticos. Sin embargo, este sistema tiene importantes falencias: se  
estima que el 80 % de la población de Chile está exenta de esa obligación36 por - 
que su vivienda está tasada por debajo –o en equivalente– a 225 UTM, lo que 
equivale a USD9 544. Esto deja en evidencia un problema de diseño insti tu  - 
 cional. Dado que la mayoría de los contribuyentes están exentos del pago del 
servicio, las municipalidades asumen ese costo, lo que genera inequidades en-
tre las distintas comunas del país: mientras que los municipios con mayores in-
gresos fiscales disponen de recursos suficientes para financiar la gestión de re - 
siduos, los municipios de menores ingresos tienen que utilizar recursos –que  
podrían destinarse a otros asuntos relevantes, como la salud o la educación– para  
cumplir con este servicio.

En este contexto, surge la siguiente pregunta: ¿cuál era destino de los pro-
ductos reciclables en Chile antes de la REP? Para responderla, hay que distin-
guir entre dos fuentes de desechos reciclables: los municipales e industriales. 
Los primeros han tenido, durante los años 1995 a 2016, un destino similar al de  
los residuos orgánicos: los vertederos sanitarios. En efecto, en 1995 no existía 
ningún tipo de reciclaje, y en 2016, aunque el 50 % de los desechos domici - 
liarios eran reciclables, se estima que solo se recicló el 5,6 %37.

Por su parte, los desechos industriales han tenido mejores resultados. Lo 
anterior se explica, en gran medida, a la necesidad de la industria de encontrar 
soluciones para liberar el espacio que los residuos ocupaban en sus instalaciones38 
y a que estos –como commodities que son– tienen un valor de mercado. En efec - 
to, ya el año 2016, esto es, hace casi diez años, la tasa de reciclaje de desechos 
industriales alcanzaba un 80 %.

Según un informe de la OCDE de 2016, Chile carecía de un mercado de  
reciclaje. Esta afirmación puede tener dos posibles explicaciones. Por un lado, 
que existen pocos o ningún incentivo para reducir los residuos y reutilizar los 
productos. Por otro, la existencia de desincentivos legales en las regulaciones so - 

34 Ley n.° 18695 Orgánica Constitucional de Municipalidades (1988) art. 8.
35 OCDE (2005) p. 147.
36 OCDE (2016).
37 MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE DE CHILE (2016) p. 337.
38 ASOCIACIÓN GREMIAL DE INDUSTRIALES DEL PLÁSTICO (ASIPLA) (2016) p. 16.

Actualidad Juridica 53 final.indd   167Actualidad Juridica 53 final.indd   167 09-02-26   18:3109-02-26   18:31



Actualidad Jurídica n.° 53 - Enero 2026 Universidad del Desarrollo

168

bre la materia39. De forma paradójica, en ese mismo informe, Chile estaba cla-
sificado como uno de los países miembros de la OCDE que menos residuos 
municipales generaba por persona40. Aunque esto podría considerarse un éxito,  
este dato pierde valor al considerar que la gran mayoría de esos desechos sigue  
llegando a disposición final, sin ser aprovechados.

En definitiva, como es posible advertir de lo anterior, hasta antes de la pu - 
blicación de la Ley n.° 20920 el año 2016, normativa que instauró la REP, la 
gobernanza en esta materia recaía en gran medida en las municipalidades, sin 
una estructura de incentivos que permitiera o promoviera la prevención y la va-
lorización de la enorme cantidad de desechos generados. Esta situación gatilló no 
solo la publicación de la Ley n.° 20920, sino que, también, la elaboración de una 
serie de otras importantes políticas públicas e instrumentos normativos que 
se presentan a continuación.

I.3. Esfuerzos de política pública 
      para enfrentar la contaminación por residuos

Si bien la Ley n.° 20920 ha sido la primera y principal herramienta normativa 
en Chile para transitar hacia una economía circular, es importante destacar que 
en la última década se ha elaborado una serie de políticas públicas y leyes des-
tinadas a revertir la preocupante situación existente en materia de generación 
y manejo de residuos, que se alinean con el objeto perseguido por dicha ley, com - 
plementándose.

Así, dando cumplimiento a los compromisos contenidos en la Contri-
bución Determinada a Nivel Nacional (NDC, por sus siglas en inglés) del año 
2020, Chile elaboró tres importantes instrumentos. En primer lugar, en 2021 el 
Ministerio del Medio Ambiente (MMA) publicó la Hoja de ruta para un Chile 
circular al 2040, que nace de un amplio proceso participativo e intersectorial, 
y que tiene un horizonte de aplicación de veinte años. Esta última tiene por ob - 
jetivo acelerar la transición de Chile hacia un modelo económico circu lar, si - 
guiendo la tendencia de los países desarrollados41. 

En segundo lugar, el año 2022, se publicó la Estrategia nacional de residuos 
orgánicos - Chile 2040, que fija como meta pasar de un 1 % a un 66 % de valori- 

39 OCDE (2016) p. 25.
40 Op. cit. p. 104.
41 Para ello, fija metas a largo plazo, que van desde: generación de empleos verdes; disminuir en 

un 10 % la generación de residuos sólidos municipales por habitante; disminuir en un 15 % la ge - 
neración total de residuos por PIB; aumentar en un 30 % la productividad material; aumentar en 
un 40 % las tasas de reciclaje; aumentar en un 30 % las tasas de reciclaje de residuos sólidos mu - 
nicipales y recuperar el 50 % de los sitios afectados por la disposición ilegal de residuos.
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zación de los residuos orgánicos generados a escala municipal al año 2040. Para 
tales efectos, establece una serie de metas intermedias al 203042.

Por último, el año 2024, el MMA lanzó una plataforma digital para mo - 
nitorear los avances de Chile en materia de economía circular43, dando cum-
plimiento así al último compromiso contenido en la NDC 2020. Esta última  
proporciona acceso a una serie de indicadores clave que permiten evaluar la tran - 
sición del Chile hacia un modelo de desarrollo más sostenible. En particular, ofre-
ce datos sobre: flujos de materiales, generación de residuos, emisiones de gases 
de efecto invernadero, uso de hídrico y energía, generación de empleos verdes, 
desempeño económico, entre otros.

A lo anterior, se suma la publicación de importantes leyes, en actual im-
plementación, como la Ley n.° 21100, que Prohíbe la Entrega de Bolsas Plásticas 
de Comercio en Todo el Territorio Nacional, publicada el año 2018. Esta úl tima, 
como su nombre lo indica, tiene por finalidad proteger el ambiente mediante 
la prohibición de entrega de bolsas plásticas de comercio –esto es, aquellas bol - 
sas entregadas por establecimientos de comercio para el transporte de merca-
derías o, en el caso de compras realizadas por medios electrónicos, bolsas para 
el transporte de mercaderías que es entregada al consumidor final–. 

Además, destaca la publicación de la Ley n.° 21368, que Regula la Entre - 
ga de Plásticos de un Solo Uso y las Botellas Plásticas, y Modifica los Cuerpos 
Legales que Indica, publicada el año 2021. Esta última tiene por objetivo proteger 
el ambiente y disminuir la generación de residuos, mediante la limitación en  
la entrega de productos de un solo uso en establecimientos de expendio de ali - 
mentos, el fomento a la reutilización y la certificación de los plásticos de un solo 
uso, y la regulación de las botellas plásticas desechables44.

Asimismo, cabe relevar que, con fecha 2 de octubre de 2025, el MMA apro - 
bó la “Estrategia de Economía Circular para Textiles al 2040”, que tiene por pro - 
pósito: 

“orientar acciones y articular esfuerzos para prevenir la generación de 
residuos, prolongando la vida útil de los textiles, fomentando la calidad, 

42 Estas metas son: valorizar un 30 % de los residuos orgánicos generados a escala munici pal; 
llegar a cinco mil establecimientos educacionales con composteras o vermicomposteras; contar 
con un 50 % de las instituciones públicas separando en origen y valorizando los residuos orgánicos 
que generan; contar con quinientas mil familias que utilicen composteras o vermicomposteras 
en sus viviendas; alcanzar quinientos barrios del programa “Quiero mi barrio” haciendo compos-
taje o vermicompostaje y lograr que todos los parques urbanos administrados por el Ministerio 
de Vivienda y Urbanismo valoricen los residuos orgánicos generados, de manera preferente en sus  
instalaciones.

43 Disponible en https://economiacircular.mma.gob.cl/plataforma-indicadores/ [fecha de con - 
sulta: 13 de octubre de 2025].

44 Ley n.° 21368 Regula la Entrega de Plásticos de un Solo uso y las Botellas Plásticas, y Mo - 
difica los Cuerpos Legales que Indica (2021) art. 1.°.
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la reutilización y la valorización textil, con el fin de proteger la salud  
de las personas y el medio ambiente y fortalecer el desarrollo local del 
ecosistema textil y la innovación”45.

Además, siguiendo las recomendaciones de la OCDE para hacerse cargo 
de la fracción orgánica de los desechos generados, cabe mencionar que el año 
2023 el Ejecutivo ingresó un proyecto de ley para promover la valorización de 
los residuos orgánicos y fortalecer su gestión en el ámbito territorial, el que, a la 
fecha de publicación de este trabajo se encuentra en primer trámite constitu - 
cional en la Cámara de Diputadas y Diputados46, 47.

Por último, cabe mencionar que en 2025 se publicó la actualización a la 
NDC48, la que fija contribuciones orientadas a manejar, entre otras cosas, la frac - 
ción orgánica de los residuos generados. En particular, sus compromisos en ma - 
teria de economía circular consisten en:

  i) impulsar la valorización de los residuos orgánicos municipales en el 
país de cara al año 2030 (para lo cual se contempla como compro mi - 
so, tramitar con carácter de urgente el proyecto de ley antes mencio - 
nado),

 ii) desarrollar, a más tardar en 2026, una “estrategia nacional para pre-
venir y reducir las pérdidas y desperdicios de alimentos” y 

iii) fortalecer la gestión y valorización de los residuos de la construcción, de - 
molición y aquellos generados en situaciones de desastres.

II. LA RESPONSABILIDAD EXTENDIDA 
      DEL PRODUCTOR EN CHILE

II.1 ¿Por qué implementar la REP?

Aunque la disposición final de desechos en vertederos constituye una alternativa 
preferible frente a la eliminación ilegal, dista de ser la solución al problema. En 

45 En particular, establece cuatro metas principales, que se implementarán mediante diecio - 
cho iniciativas y cuarenta y siete acciones concretas, organizadas en cuatro ejes: Cultura, Territorios, 
Regulación e Innovación Circular: (i) disminuir el sobreconsumo de productos textiles; (ii) im - 
pulsar el desarrollo de oficios formales y empleos en economía circular; (iii) aumentar la valoriza-
ción de los residuos textiles y (iv) prevenir y erradicar los vertederos ilegales de residuos textiles.

46 Boletín n.° 16182-12. 
47 En particular, el proyecto de ley busca: (i) extender la vida útil de la infraestructura exis - 

tente, de manera tal de disminuir los conflictos socioambientales gatillados por comunidades que 
se oponen a la construcción de nuevos rellenos sanitarios; (ii) disminuir el actual problema de des - 
financiamiento municipal asociado a la gestión de residuos; y, (iii) contribuir sustantivamente en 
la reducción de gases de efecto invernadero.

48 MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE (2025) p. 24. 
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efecto, la disposición final trae aparejadas diversas consecuencias, que van desde 
la creciente presión sobre la limitada capacidad instalada existente para seguir 
recibiendo residuos; el incremento de los conflictos socioambientales, asociado 
a que la mayoría de los sitios de disposición final se ha emplazado cerca de co - 
munidades vulnerables; genera diversos impactos al ambiente, en particu lar, el 
incremento de gases de efecto invernadero que contribuyen al cambio climá-
tico49. Por ello, resulta crucial explorar otros instrumentos de política pública pa - 
ra afrontar esta problemática.

Como se expuso en las secciones anteriores, durante los años 1995 a 2016, 
las políticas adoptadas en esta materia se centraron en asegurar la dispo sición 
final ambientalmente racional de los residuos. En dicho periodo, no se adopta -
ron políticas que lograran reducir o recuperar los desechos, y el mercado por  
sí solo no logró internalizar las externalidades asociadas a la generación y ma-
nejo de los mismos. Algunos municipios y el sector privado pusieron en marcha  
iniciativas de reciclaje a pequeña escala para la gestión de residuos con valor de 
mercado50.

En este contexto, el año 2005 la OCDE recomendó a Chile51: 
 i) profundizar la aplicación del principio “el que contamina paga”, me - 

diante cargos adecuados en la gestión de desechos y 
ii) crear nuevos instrumentos económicos para la gestión de residuos. 

Siguiendo esa recomendación, en 2013, el gobierno de la época presentó un pro - 
yecto de ley que establecía la REP como instrumento económico para la ges-
tión de residuos. Aunque el argumento expresado en el mensaje del proyecto  
de ley era que el instrumento se utilizaba ampliamente en el ámbito interna -
cional, es evidente que la principal característica del instrumento es que intro-
duce incentivos para internalizar el costo ambiental del producto a lo largo de  
todo su ciclo de vida, haciéndose cargo de una de las problemáticas estructu-
rales del manejo de desechos en el país, según fue expuesto.

Los argumentos a favor de la implementación de la REP no se debatieron 
expresamente durante la aprobación de la Ley n.º 20920 en el Congreso. Sin 
embargo, el ministro de Medio Ambiente entre 2014 y 2017, declaró que la Ley 
n.° 20920 no solo permitiría a Chile ponerse al día en materia de gestión de resi - 
duos para alcanzar el objetivo de reciclaje del 30 %, sino que, también, supon-
dría una nueva forma de enfocar el desarrollo52.

49 ALFARO y CURRIE (2023) p. 119. 
50 BIBLIOTECA DEL CONGRESO NACIONAL (2016) p. 4.
51 OCDE (2005) pp. 8 y 124.
52 Véase https://vinculacion-bkp.utem.cl/2016/06/17/masiva-convocatoria-marco-el-desa 

rrollo-de-seminario-internacional-sobre-gestion-sustentable-de-residuos/ [fecha de consulta: 14  
de octubre de 2025].
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A pesar de que la REP ha sido criticada respecto a su necesidad o efica-
cia53, existen varios argumentos a favor de su implementación: 

  i) la escasez de vertederos54;
 ii) la sustitución de materias primas escasas (como el petróleo y la are -

na) por materiales reciclados55 y
iii) la creación de incentivos para que los productores diseñen productos 

más fáciles de reutilizar, reciclar o eliminar56. 
En última instancia, la REP pretende ajustar los conocimientos tecnoló-

gicos de los patrones de producción de la sociedad moderna para reducir el pro-
blema causado por los residuos57; un objetivo que está en consonancia con los 
principios de la Comisión Europea para la Economía Circular58. Según ciertos  
autores, otros beneficios económicos asociados a la implementación de esque-
mas REP son la atracción de inversiones y la creación de empleo59.

Lo anterior se ve reflejado en la regulación comparada, donde desde fines 
de la década de 1980 se estima que el concepto de la REP se ha convertido en  
un principio consolidado de política ambiental internacional, incorporándose 
de manera progresiva en la legislación y prácticas de un número cada vez mayor 
de países en el mundo60. En efecto, se estima que desde el año 2001, tanto el  
número como la diversidad de esquemas REP han aumentado de manera sig-
nificativa, estimándose que existen alrededor de cuatrocientos sistemas REP en  
actual operación, primando esquemas de carácter obligatorio61.

La protección del ambiente y la conservación de los recursos naturales 
son objetivos que pueden abordarse mediante instrumentos de mercado, ya sea 
cambiando las condiciones de mercados existentes o, bien, creando nuevos62.  
En este sentido, la REP es un instrumento económico que protege el ambiente,  
sin distorsionar su funcionamiento normal63. Así, a diferencia de los enfoques 
de “comando y control”, la REP propone un modelo basado en el cumplimien- 
to de objetivos64, otorgando al productor una doble flexibilidad para cumplir con 
sus obligaciones65. En primer lugar, el instrumento se adapta al modelo produc-

53 KROEPELIEN (2000) p. 165.
54 HANISCH (2011) p. 170.
55 SACHS (2006) p. 64.
56 LIFSET (1993) p. 169.
57 KROEPELIEN (2000) p. 168.
58 COMISIÓN EUROPEA (2015) p. 2.
59 VAN BEUKERING, KUIK y OOSTERHUIS (2014) p. 479.
60 OCDE (2016) p. 1. 
61 Op. cit. p. 2.
62 PARSON & KRAVITZ (2013) p. 418.
63 KROEPELIEN (2000) p. 168.
64 VAN ROSSEM, TOJO & LINDHQVIST (2006) p. 1.
65 PARSON & KRAVITZ (2013) p. 420.
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tivo del productor, en tanto no establece una prohibición sobre la cantidad de 
productos que introduce en el mercado66. En segundo lugar, porque permite  
al productor encontrar la forma más eficiente y económica de cumplir con el ob - 
jetivo perseguido por este67.

A mayor abundamiento, los esquemas REP se alinean con ciertos objeti-
vos de la economía circular, la que plantea la necesidad de dejar atrás la lógica 
lineal de “extraer-producir-consumir-botar”, y 

“avanzar hacia un modelo en que los residuos y la contaminación se 
eliminan desde la etapa de diseño, los productos y los materiales que 
entran en el ciclo económico se aprovechan durante el mayor tiempo 
posible o incluso de forma indefinida, y los procesos económicos rege - 
neran los sistemas naturales en lugar de degradarlos”68.

Además, es consistente con los esfuerzos de política pública a escala in - 
ternacional para combatir la crisis por contaminación por desechos. A modo 
ejemplar, recientemente se publicó la Directiva (UE) 2025/1982, de 10 de sep-
tiembre de 2025, que modifica la Directiva 2008/98/CE, relativa a residuos, que  
busca, entre otros temas, potenciar esquemas REP (en particular para tex tiles y  
calzado)69.

En suma, la implementación de la REP en el orden jurídico nacional es de-
seable, por cuanto responde a la necesidad de dejar atrás un modelo productivo 
lineal, de manera tal de modernizar el esquema de manejo de residuos en el país,  
corrigiendo fallas de mercado, promoviendo el principio contaminador paga-
dor y poniendo el foco ya no en la eliminación, sino en la prevención y en la va - 
lorización. 

II.2 La REP en Chile

a) Aspectos generales

Como se ha adelantado, la REP se instauró en Chile con la Ley n.° 20920, la que,  
de acuerdo con su art. 1.°, tiene un doble objetivo: por un lado, disminuir la ge-
neración de residuos y, por otro, fomentar su reutilización, reciclaje y otro tipo 
de valorización. Lo anterior, con el fin de proteger la salud de las personas y el  
ambiente.

Para alcanzar ambos objetivos, la ley contempla dos tipos de instrumen-
tos: 

66 AYLWIN y BORTNIK (2017) p. 320.
67 LIFSET (1993) p. 166. 
68 MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE (2021) p. 6. 
69 Disponible en https://eur-lex.europa.eu/eli/dir/2025/1892/oj/eng [fecha de consulta: 14  

de octubre de 2025].
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 i) en su título III, establece el instrumento principal de la ley, esto es, la 
REP y

ii) en su título II, regula otros instrumentos para prevenir la generación 
de residuos o promover su valorización (por ejemplo, sistemas de de - 
pósito y reembolso, obligaciones de etiquetado, exigencias de eco di - 
seño, entre otros). 

En este trabajo solo se abordará el régimen de la REP.
La Ley n.° 20920 define la REP como un régimen especial en virtud del 

cual los productores de ciertos productos –denominados “productos priorita-
rios”– son responsables de organizar y financiar la gestión de los residuos de los 
productos que comercializan en el país. De esta manera, el régimen chileno ha 
optado por asignar responsabilidades tanto financieras como organizativas a los 
productores, tal y como reconocen ciertos autores70.

En este contexto, cabe destacar que la Ley n.° 20920 estableció los si - 
guientes productos prioritarios, considerando criterios asociados a su consumo  
masivo, volumen significativo, peligrosidad, factibilidad de valorización y la ex - 
periencia en la regulación comparada71: aceites lubricantes, aparatos eléctri-
cos y electrónicos, baterías, envases y embalajes, neumáticos y pilas.

Sin perjuicio de lo anterior, la propia Ley n.° 20920 señala que el MMA  
se encuentra facultado para aplicar la REP a las categorías y subcategorías de 
otros productos, los que se entenderán productos prioritarios72. Lo anterior, en  
la medida que se trate de sustancias u objetos que, una vez transformados en 
residuos, por su volumen, peligrosidad o presencia de recursos aprovechables, 
sea deseable que queden sujetos a las obligaciones de la REP73. Ello resulta de 
toda lógica, pues no sería eficiente tener que introducir modificaciones legales 
para incorporar nuevos productos prioritarios, lo que podría tardar años, sien-
do contrario a la necesidad urgente de avanzar hacia un modelo más sostenible.

En efecto, usando esta facultad, el MMA dictó la resolución exenta n.° 3914, 
de 2025, que declaró a los textiles como un nuevo producto prioritario, en aten-
ción al gran volumen de generación de los residuos de estos productos, sí como 
a la presencia de recursos aprovechables en estos. 

Para su implementación, el MMA debe elaborar decretos supremos para 
cada producto prioritario establecido en la Ley n.º 20920, los que fijarán metas 

70 LINDHQVIST (2001) p. iii.
71 BIBLIOTECA DEL CONGRESO NACIONAL (2016): Historia de la Ley n.º 20920, que Establece 

Marco para la Gestión de Residuos, la Responsabilidad Extendida del Productor y Fomento al Re - 
ciclaje. Disponible en www.bcn.cl/historiadelaley/nc/historia-de-la-ley/5030/ [fecha de consulta 
13 de octubre de 2025] 

72 Ley n.º 20920, que Establece Marco para la Gestión de Residuos, la Responsabilidad Ex - 
tendida del Productor y Fomento al Reciclaje (2016) art. 10 inciso final.

73 Definición de “producto prioritario” de la Ley n.° 20920.
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de recolección y valorización, así como obligaciones asociadas, siguiendo el pro - 
cedimiento contemplado en el Decreto Supremo n.° 8, de 2017, del Ministerio, 
que establece el reglamento que regula el procedimiento de elaboración de los 
decretos supremos establecidos en la Ley n.° 20920 (reglamento proce dimen - 
tal), que contempla diversas etapas74. 

En particular, la ley indica que las metas se calcularán en relación con la  
cantidad de productos prioritarios introducidos en el mercado nacional por ca- 
da productor, y pueden ser diferentes con base en consideraciones demográficas, 
geográficas y de conectividad75. Por su parte, con la finalidad de asegurar el cum - 
plimiento de las metas, los decretos también pueden establecer obliga ciones 
asociadas (“asociadas” a las metas, pues se relacionan precisamente a su cumpli- 
miento)76.

A la fecha, el MMA ha dictado los decretos de metas de tres de los seis pro - 
ductos prioritarios contemplados en la Ley n.° 20920: 

  i) Decreto Supremo n.° 8, de 2019, del Ministerio del Medio Ambiente, 
que establece metas de recolección y valorización y otras obligaciones 
asociadas de neumáticos (DS n.º 8/2019)77;

74 En resumen, se identifican las siguientes etapas: (i) la dictación de una resolución de inicio, 
que contendrá el producto prioritario a regular, fijando un plazo tanto para recibir antecedentes 
sobre la materia a regular, como para dictar el anteproyecto de decreto; (ii) la conformación de 
un comité operativo ampliado, integrado por representantes de los ministerios, así como por per - 
sonas naturales y jurídicas ajenas a la administración del Estado que representen a los producto res, 
los gestores de residuos, las asociaciones de consumidores, los recicladores de base, la academia, 
las organizaciones no gubernamentales, entre otros; (iii) la elaboración de un anteproyecto; (iv) 
un proceso de consulta pública, donde cualquier persona, natural o jurídica, podrá formular ob - 
servaciones al contenido del anteproyecto; (v) la consulta al Consejo Consultivo del MMA; (vi) 
el análisis de las observaciones recibidas durante el proceso de consulta pública, donde el MMA 
deberá analizarlas y ponderarlas, identificando si corresponde o no incorporarlas en el decreto su - 
premo; (vii) la aprobación de una propuesta de decreto supremo, que deberá someterse al  
pronunciamiento del Consejo de Ministros para la Sustentabilidad y el Cambio Climático; y, (viii)  
finalmente, la dictación del decreto supremo, que deberá someterse a consideración del Presi - 
dente de la República.

75 Ley n.º 20920, que Establece Marco para la Gestión de Residuos, la Responsabilidad Ex - 
tendida del Productor y Fomento al Reciclaje (2016) art. 12.

76 Estas pueden consistir en obligaciones de: (i) etiquetado; (ii) información a distribuidores 
o comercializadores, gestores y consumidores, incluyendo la tarifa correspondiente al costo de la 
gestión de residuos; (iii) diseño e implementación de estrategias de comunicación y sensibilización; 
(iv) diseño e implementación de medidas de prevención en la generación de residuos; (v) entrega 
separada en origen y recolección selectiva de residuos; (vi) limitaciones en la presencia de sus-
tancias peligrosas en los productos; (vii) exigencias de ecodiseño; y, (viii) especificación de los 
roles y responsabilidades que corresponden a los diferentes actores involucrados en el cum - 
plimiento de las metas.

77 Publicado en el Diario Oficial de la República de Chile, Santiago, 20 de enero de 2021.

Actualidad Juridica 53 final.indd   175Actualidad Juridica 53 final.indd   175 09-02-26   18:3109-02-26   18:31



Actualidad Jurídica n.° 53 - Enero 2026 Universidad del Desarrollo

176

 ii) Decreto Supremo n.° 12, de 2020, del Ministerio del Medio Ambiente, 
que establece metas de recolección y valorización y otras obli gaciones 
asociadas de envases y embalajes, respectivamente (DS n.° 12/2020)78 y

iii) Decreto Supremo n.° 47, de 2023, del Ministerio del Medio Ambien-
te, que establece metas de recolección y valorización y otras obli ga-
ciones asociadas de aceites lubricantes (DS n.° 47/2023)79. 

Asimismo, el MMA ha iniciado la elaboración de los decretos de metas del 
resto de los productos prioritarios (pilas, aparatos eléctricos y electrónicos y ba - 
terías)80.

Por último, cabe mencionar que, una vez publicado un decreto de metas  
en el Diario Oficial, comienza a correr un plazo de treinta días hábiles para que 
cualquier persona que considere que no se ajusta a esta ley y que le causa per - 
juicio pueda interponer un recurso de reclamación ante los tribunales am bien-
tales, el que no suspenderá los efectos del decreto de que se tate. A la fecha de 
este trabajo, solo han sido reclamados el DS n.° 8/2019 y el DS n.° 47/202381.

b) Funcionamiento

La Ley n.° 20920 mandata a que los productores sujetos a la REP deban dar cum - 
plimiento a sus obligaciones a través de un “sistema de gestión”82, que corres-
ponde al mecanismo instrumental creado por la normativa para tales efectos,  
el que podrá ser individual o colectivo, dependiendo de si un productor decide 
dar cumplimiento solo o, bien, junto a otros productores. 

Al respecto, es importante aclarar que, para operar, todo sistema de ges - 
tión –sea individual o colectivo (SIG y SCG, respectivamente)–, debe contar 
con la autorización previa del MMA, para lo cual el o los productores deberán 
presentar un “plan de gestión”. Este último, en términos generales, correspon-
de a un documento que –entre otras cosas– detallará la estrategia para lograr el 
cumplimiento de las metas y otras obligaciones asociadas, en todo el territorio 

78 Publicado en el Diario Oficial de la República de Chile, Santiago, 16 de marzo de 2021.
79 Op. cit. 11 de noviembre de 2024.
80 Al respecto, cabe mencionar que, considerando que se trata de productos prioritarios rela - 

cionados, el MMA tomó la decisión de regular a las pilas y los aparatos eléctricos y electrónicos 
en un solo decreto supremo. En efecto, una cantidad importante de productores, lo son de ambos 
productos; una cantidad considerable de aparatos eléctricos y electrónicos requiere de pilas para 
su funcionamiento, por lo que en la práctica una fracción suele importarle y comercializarse con  
estas incorporadas en ellos.

81 En el primer caso, la reclamación fue desestimada, y en el segundo, aún no se ha dictado sen - 
tencia. Véanse roles: R-279-2021 y R-490-2024 (agrupada con R-491-2024 y R-492-2024), 
del Segundo Tribunal Ambiental.

82 Ley n.º 20920, que Establece Marco para la Gestión de Residuos, la Responsabilidad Ex - 
tendida del Productor y Fomento al Reciclaje (2016) art. 19.
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nacional, y que se deberá presentar a través de la plataforma de Ventanilla Úni - 
ca del Registro de Emisiones y Transferencias de Contaminantes (RETC). Si 
dicho plan garantiza de forma razonable su eficacia para dar cumplimiento a las 
obligaciones establecidas en la ley y en el decreto de metas respectivo, será auto - 
rizado por el MMA83.

En este contexto, es importante mencionar que la Ley n.° 20920 mandata 
a los sistemas de gestión a contratar con gestores autorizados y registrados los 
servicios de recolección y valorización, y así dar cumplimiento a las metas es - 
tablecidas en el respectivo decreto de metas. Por tanto, como su nombre lo indica, 
los sistemas de gestión están obligados a “gestionar”84 el manejo de los residuos, 
pero serán los gestores –contratados por estos sistemas– los que en la práctica 
realizarán las operaciones materiales de manejo85.

Para acreditar el cumplimiento de sus obligaciones, los sistemas de gestión 
deberán entregar al MMA informes –de avance y finales–. En este contexto, por 
expreso mandato de la Ley n.° 20920, corresponderá a la Superinten den cia 
del Medio Ambiente (SMA o Superintendencia) la fiscalización del cum pli-
miento de las metas de recolección y valorización de residuos de cada producto 
prioritario y de las obligaciones asociadas, contenidas en el decreto respec tivo, 
como, asimismo, del funcionamiento de los sistemas de gestión, el cumplimien- 
to de los deberes de información y otras obligaciones.

En este contexto, la Ley n.° 20920 contempla un catálogo de infraccio - 
nes distinto a aquel contemplado en la Ley n.° 20417, Orgánica de la SMA, lo que 
ha generado ciertas discusiones en la práctica (por ejemplo, la aplicabilidad o no  
de los programas de cumplimiento en los sancionatorios asociados a incumpli-
mientos de obligaciones REP86, lo que deberá ser abordado por la Superinten-
dencia en los sancionatorios en curso87). En particular, la ley señala que las infraccio - 
nes pueden ser gravísimas, graves o leves, pudiendo ser objeto de amonesta ciones 
por escrito y multas de hasta diez mil unidades tributarias anuales88.

83 Ley n.º 20920, que Establece Marco para la Gestión de Residuos, la Responsabilidad Ex - 
tendida del Productor y Fomento al Reciclaje (2016) art. 26.

84 De acuerdo con el art. 2 n.º 11 de la ley recién citada, gestión se define como: “Operaciones 
de manejo y otras acciones de política, de planificación, normativas, administrativas, financieras, 
organizativas, educativas, de evaluación, de seguimiento y fiscalización, referidas a residuos”.

85 De acuerdo con el art. 2 n.º 13 recién mencionada, manejo se define como: “Todas las accio - 
nes operativas a las que se somete un residuo, incluyendo, entre otras, recolección, almacenamien -
to, transporte, pretratamiento y tratamiento”.

86 TAPIA y VODANODIC (2025):
87 Véase https://portal.sma.gob.cl/index.php/fiscalizacion-ley-rep-sma-inicia-los-primeros-

procedimientos-sancionatorios-por-incumplimientos-de-obligaciones/ [fecha de consulta: 13 de  
octubre de 2025].

88 Ley n.º 20920, que Establece Marco para la Gestión de Residuos, la Responsabilidad Ex - 
tendida del Productor y Fomento al Reciclaje (2016) art. 39.
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Ahora bien, para que el estema REP funcione, no solo es necesario iden-
tificar con precisión al productor y sus obligaciones. Además, la Ley n.° 20920 
regula otros actores como agentes útiles para el cumplimiento de los objetivos 
de la REP. Considerando lo anterior, en el siguiente apartado se identifican y ana - 
lizan los principales actores regulados por la ley: productores de pro duc tos prio - 
ritarios, sistemas de gestión, gestores, consumidores y el MMA.

III. PRINCIPALES ACTORES REGULADOS

     POR LA REP

III.1. Productor de producto prioritario

En el ciclo de vida de un producto intervienen diversos actores, por tanto, iden-
tificar quién es el productor es relevante89, sobre todo considerando que las prin-
cipales obligaciones de la REP recaen en él. La Ley n.° 20920, en este sentido, 
adoptó los criterios expresados por autores del derecho comparado para construir 
las definiciones de productor90. Así, en términos generales, para la Ley n.° 20920, 
el productor es el que tiene el mayor nivel de control sobre las decisiones rela -
cionadas con el diseño del producto y de la selección de materiales.

En particular, el art. 3 n.° 21 de la Ley n.° 20920 contiene la siguiente de - 
finición de “productor de producto prioritario”:

“Persona que, independientemente de la técnica de comercialización:
a) enajena un producto prioritario por primera vez en el mercado na - 

cional.
b) enajena bajo marca propia un producto prioritario adquirido de un  

tercero que no es el primer distribuidor.
c) importa un producto prioritario para su propio uso profesional.
 En el caso de envases y embalajes, el productor es aquel que intro-
duce en el mercado el bien de consumo envasado y, o embalado [...]”.

Como es posible advertir de la lectura de dicho artículo, la Ley n.° 20920 
contempla una norma general que se aplica a cinco de los seis productos prio - 
ritarios establecidos en ella, y una norma especial, que solo se aplica a los en-
vases y embalajes. Si bien no se entregaron argumentos explícitos al presentar  
el proyecto de ley al Congreso para justificar esta distinción, ello se debe a la no-  
table diferencia existente entre los envases y embalajes y el resto de los productos 

89 BRIAN & RAVI (2011) p. 86.
90 LINDHVIST (2001) p. 57. 
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prioritarios. En efecto, mientras que la generalidad de los productos prioritarios 
puede recuperarse de manera directa, en el caso de los envases y embalajes, no 
es el producto envasado o embalado el que está sujeto a la REP, sino el envase 
o embalaje que lo contiene. En consecuencia, lo que importa para efectos de 
determinar quién es el productor en este caso, es quién introduce al mercado un 
bien de consumo que viene envasado o embalado. Considerando lo ante rior, la 
regulación de este producto prioritario alcanza a una infinidad de industrias, 
pues en la práctica todos los bienes de consumo que circulan en la economía vie - 
nen envasados o embalados. 

De esta forma, los productores sujetos a la REP estarán obligados, según  
se establezca en cada decreto supremo91, entre otras cosas, a: 

  i) organizar y financiar la recolección de los residuos de los productos prio-
ritarios en todo el territorio nacional, así como su almacenamiento, trans - 
porte y tratamiento;

 ii) cumplir con las metas y otras obligaciones asociadas, en los plazos, pro - 
porción y condiciones establecidos en el decreto supremo del produc-
to prioritario de que se trate y 

iii) asegurar que la gestión de los residuos de los productos prioritarios se  
realice por gestores autorizados y registrados92.

III.2. Sistemas de gestión

a) SIG y SCG

Como se adelantó, la ley mandata a que las obligaciones en el marco de la REP 
se cumplan a través de un sistema de gestión: SIG o SCG. En términos gene rales, 
estos actúan como entidades que cumplen las obligaciones de REP en nombre 
de los productores93. Su objetivo final es organizar y financiar la recolección y va - 
lorización del porcentaje de residuos que cumple con la obligación individual del 
productor o las obligaciones combinadas de todos sus miembros94. 

De esta manera, los sistemas de gestión constituyen un cambio radical para 
la gobernanza de la gestión de residuos en Chile. Como se fue examinado en la 

91 De acuerdo con Ley n.º 20920, que Establece Marco para la Gestión de Residuos, la Res - 
ponsabilidad Extendida del Productor y Fomento al Reciclaje (2016) en su art. 3 n.° 21: “el de - 
creto supremo que establezca las metas y otras obligaciones asociadas de cada producto priori - 
tario sobre la base de criterios y antecedentes fundados determinará los productores a los que les  
será aplicable la responsabilidad extendida del productor, previa consideración de su condición 
de micro, pequeña o mediana empresa, según lo dispuesto en la Ley Nº 20.416”.

92 Ley n.º 20920, que Establece Marco para la Gestión de Residuos, la Responsabilidad Ex - 
tendida del Productor y Fomento al Reciclaje (2016) art. 9.º.

93 OCDE (2016) p. 78.
94 MAYERS y SCOTT (2013) p. 278.
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sección I de este trabajo, los municipios han sido los principales responsables 
del aseo y ornato de las comunas del país. Así, con la entrada en vigencia de la Ley 
n.° 20920, parte de las facultades de los municipios serán ejercidas por los SCG,  
no pudiendo los municipios impedir dicha gestión95.

Aunque los SIG y SCG tienen los mismos objetivos, están reguladas de for - 
ma diferente en la Ley n.° 20920:

a) En un SIG, el productor cumple con las obligaciones de la REP de ma - 
nera individual96. En un SCG, por su parte, para cumplir los produc-
tores deberán constituir o adherirse a una persona jurídica distinta de 
los productores que la conforman, que no distribuya utilidades entre 
sus asociados. Esta deberá estar integrada únicamente por producto - 
res –salvo que el decreto supremo respectivo permita la integración 
de otros actores relevantes–, y será responsable ante la autoridad, te - 
niendo como único fin la gestión de residuos de productos priorita-
rios.

b) Los SIG están obligados a contratar directamente a gestores auto ri - 
zados y registrados97. Los SCG, por su parte, deberán realizar licitacio - 
nes públicas por regla general para contratar con gestores autoriza-
dos y registrados, lo que se traduce en un procedimiento concursal, 
mediante el cual el respectivo SCG realiza un llamado público con-
vocando a los interesados para que, con sujeción a las bases fijadas, for - 
mulen propuestas para un servicio de manejo de residuos98. Es impor - 
tante mencionar que, de manera excepcional, los SCG pueden solicitar 
al MMA que se les exceptúe de realizar licitaciones públicas por razones 
fundadas. En particular, la ley señala que, entre las razones para solici 
tar dicha excepción al MMA, se encuentran: la ausencia o inad misibi-
lidad de interesados en ella; casos de emergencia, urgencia o imprevisto; 
circunstancias o características del convenio que así lo requieran y cuan-  
do se trate de la contratación de recicladores de base. A este respecto, 

95 Ley n.º 20920, que Establece Marco para la Gestión de Residuos, la Responsabilidad Ex - 
tendida del Productor y Fomento al Reciclaje (2016) en su art. 30 inciso final señala: “La función 
privativa de aseo y ornato de las municipalidades no podrá ser invocada para impedir el manejo 
de los residuos de productos prioritarios por parte de los sistemas de gestión”.

96 Sin perjuicio de ello, y tal como ha quedado regulado en los decretos de metas ya 
publicados, para efectos de dar cumplimiento a las obligaciones de la REP, dos o más productores 
que se encuentren relacionados en los términos establecidos en la Ley n.° 18045, Sobre Mercado 
de Valores (1981), podrán actuar representados por solo uno de ellos, debiendo encontrarse debi - 
damente mandatado para tal efecto.

97 Ley n.º 20920, que Establece Marco para la Gestión de Residuos, la Responsabilidad Ex - 
tendida del Productor y Fomento al Reciclaje (2016) art. 21.

98 Op. cit. art. 24.
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el legislador optó por replicar las causales contenidas en el reglamento 
de la Ley n.° 19886, de Bases sobre Contratos Admi nistrativos de Su - 
ministro y Prestación de Servicios99, sin un mayor desarrollo, lo que 
ha generado problemas prácticos, según se trata más adelante.

c) Considerando estas diferencias, los SCG tienen obligaciones especí-
ficas que no aplican a los SIG:
– Se encuentran obligados por la Ley n.° 20920 a presentar, junto a 

su plan de gestión, un informe del Tribunal de Defensa de la Li - 
bre Competencia (TDLC), que declare que en sus bases de lici-
tación y en las reglas y procedimientos para la incorporación de 
nuevos asociados y funcionamiento del SCG, no existen hechos, 
actos o convenciones que puedan impedir, restringir o entorpecer 
la libre competencia. Como será analizado más adelante, este trá - 
mite ha generado importantes demoras en la autorización de los 
SCG, así como falta de flexibilidad.

– Deben constituir y mantener vigente una fianza, seguro o garan tía 
para asegurar el cumplimiento de las metas y obligaciones asocia - 
 das100. Al respecto, cabe mencionar que, durante la discusión legis-
lativa, se advierte que ello se definió con el objetivo de caucionar el 
pago de eventuales multas que la SMA pueda imponer a este tipo de 
sistemas en caso de incumplimientos101. Ello es consisten te con el 
hecho de que los SCG deban constituirse como una persona ju - 
rídica que no distribuya utilidades entre sus asociados para dar cum - 
plimiento a sus obligaciones.

– Los productores que integran el SCG deberán pagar una tarifa  
para financiar los costos en que incurra la referida persona jurídica, 
con base en criterios objetivos, tales como la cantidad de produc-
tos comercializados en el país y la composición o diseño de tales 
productos.

Sin perjuicio de lo anterior, existen similitudes:
a) Tanto SIG como SCG deben obtener una autorización por parte del 

MMA y, para ello, deben presentar un plan de gestión. 

 99 Ley n.° 19886 Ley de Bases Sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación 
de Servicios (2003) art. 8 letras a), c) y g) en relación con MINISTERIO DE HACIENDA (2004), art. 10  
n.° 1, 3 y 7.

100 Ley n.º 20920, que Establece Marco para la Gestión de Residuos, la Responsabilidad Ex - 
tendida del Productor y Fomento al Reciclaje (2016) art. 22 letra a).

101 BIBLIOTECA DEL CONGRESO NACIONAL (2016): Historia de la Ley n.º 20920, que Establece 
Marco para la Gestión de Residuos, la Responsabilidad Extendida del Productor y Fomento al 
Reciclaje. Disponible en www.bcn.cl/historiadelaley/nc/historia-de-la-ley/5030/ [fecha de con - 
sulta 13 de octubre de 2025] p. 100.
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b) Ambos tipos de sistemas deben entregar informes de cumplimiento 
ante el MMA, los que serán fiscalizables por la SMA, los que conten-
drán, entre otras cosas: la cantidad de productos prioritarios introdu-
cidos en el mercado por los productores que integran el sistema de ges - 
tión; una descripción de las actividades realizadas; el costo de la gestión 
de residuos del año que se está informando, en el caso de un sistema 
individual y el cumplimiento de las metas de recolección y valoriza-
ción, así como de las obligaciones asociadas, si correspondiere.

c) La fiscalización y eventual sanción frente al incumplimiento de las obli - 
gaciones, tanto de SIG como SCG, recae en la SMA.

b) Grandes sistemas colectivos domiciliarios
    o GRANSIC

En particular, el DS n.° 12/2020 establece metas para envases domiciliarios y 
no domiciliarios, las cuales aumentan de manera gradual en el tiempo, lo que 
permitirá disminuir considerablemente la cantidad de residuos de envases que 
hoy llegan a rellenos sanitarios, sin ser aprovechados. Así, por ejemplo, las metas 
para envases domiciliarios alcanzan los siguientes porcentajes: 60 % para los de 
cartón para líquidos, 55 % para los de metal, 70 % para los de papel y cartón, 45 %  
para los de plásticos y 65 % para los de vidrio.

Es importante destacar que el DS n.° 12/2020 regula una categoría espe - 
cífica de SCG: los GRANSIC, esto es, SCG 

“integrados por 20 o más productores no relacionados, constituidos 
para dar cumplimiento a las obligaciones que el presente decreto im - 
pone a los productores de envases domiciliarios”102. 

En este contexto, y con la finalidad de incentivar la descentralización, y 
de esta manera potenciar la recolección de residuos de envases y embalajes a lo 
largo de todo el territorio nacional, el DS n.° 12/2020 contempla obligaciones 
asociadas de cobertura, que se expresan a través de la exigencia de recolección 
domiciliaria y la operación de instalaciones de recepción y almacenamien to 
de residuos.

Considerando lo anterior, es importante mencionar que las muni ci pa li - 
dades o asociaciones de municipalidades tienen un papel crucial, en tanto di-
chas obligaciones deberán cumplirse en sus territorios. A este respecto, el DS 
n.° 12/2020 indica en su art. 42, lo siguiente: 

“Las municipalidades o las asociaciones de municipalidades con perso - 
nalidad jurídica y los sistemas de gestión podrán convenir para que 
aquellas realicen las siguientes actividades: separación en origen, recolección  

102 MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE (2020) art. 2 n.° 17.
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selectiva, establecimiento u operación de instalaciones de recepción y alma - 
cenamiento de residuos de envases y otras acciones que faciliten la imple - 
mentación de la Ley, tales como promover la educación ambiental de  
la población sobre la prevención en la generación de residuos y su valo - 
rización, diseñar e implementar estrategias de comunicación y sensi - 
bilización, así como medidas de prevención en la generación de resi- 
duos” (cursivas agregadas).

Además, la misma disposición normativa señala: 

“Las municipalidades de las comunas en las que un GRANSIC se en-
cuentre realizando la recolección domiciliaria de residuos de envases,  
dando cumplimiento a la obligación establecida en el artículo 36, debe - 
rán incorporar en la ordenanza municipal que corresponda la obligación 
a sus vecinos, en tanto consumidores, de entregar separadamente los resi-
duos en origen y fomentar el reciclaje” (cursivas agregadas).

Asimismo, y replicando lo establecido en el art. 30 de la Ley n.° 20920, 
el DS n.° 12/2020 señala: 

“La función privativa de aseo y ornato de las municipalidades no podrá 
ser invocada para impedir el manejo de los residuos de productos prioritarios 
por parte de los sistemas de gestión o los gestores contratados por aquellos” 
(cursivas agregadas).

De la revisión de estas y otras disposiciones, tanto de la Ley n.° 20920 co- 
mo del DS n.° 12/2020, se desprende que las municipalidades o asociaciones de 
 municipalidades podrán convenir con el o los GRANSIC la forma en que opera - 
rá la REP en sus territorios. Ello es crucial para una correcta implementación  
de la REP del producto prioritario envases y embalajes, pues el cómo se mate ria - 
licen dichos convenios determinará, entre otros aspectos:

  i) si la municipalidad se involucrará directamente en las actividades de 
gestión de residuos;

 ii) si dejará esta actividad íntegramente a los GRANSIC; 
iii) cómo se coordinarán estos últimos con los sistemas de recogida de re - 

siduos domiciliarios tradicionales; entre otras cosas.

III.3. Gestores

Para cumplir con las obligaciones de la REP, los productores se organizan a tra - 
vés de un SIG o SCG. A su vez, como se ha explicado, para cumplir con las me - 
tas y obligaciones asociadas, estos sistemas de gestión deben contratar a gestores 
autorizados y registrados.
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La ley define “gestor” en su art. 3 n.° 10 como aquella 

“persona natural o jurídica, pública o privada, que realiza cualquiera de 
las operaciones de manejo de residuos y que se encuentra autorizada  
y registrada en conformidad a la normativa vigente”. 

Pero: ¿qué significa estar autorizado y registrado? ¿Quiénes pueden ser gestores?  
¿Qué operaciones de gestión pueden realizar?

Los gestores, como ya se ha mencionado, deben estar autorizados y re-
gistrados. La referencia que hace la ley a “autorizados”, implica la obtención de 
todas las autorizaciones establecidas por la normativa vigente, esto es: todas  
aquellas autorizaciones ambientales y sanitarias necesarias para operar. En re-
lación con las autorizaciones ambientales, cuando proceda, se deberá obtener 
una resolución de calificación ambiental, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley n.º 19300,sobre Bases Generales del Medio Ambiente y el Decreto Supre - 
mo n.º 40, de 2012, del MMA, que establece el Reglamento del Sistema de Eva - 
luación de Impacto Ambiental. Además, todo gestor debe contar con una auto-
rización sanitaria expresa, de acuerdo con el DFL n.° 1 de 1990, del Minis terio 
de Salud, que Determina Materias que Requieren autorización Sanitaria Ex-
presa.

Por su parte, la referencia que hace la ley a “registrados”, implica que los 
gestores deben inscribirse en la plataforma de Ventanilla Única del RETC, que 
contiene toda la información sobre emisiones, residuos y transferencias de con-
taminantes generados por actividades industriales o no industriales y que son 
potencialmente peligrosos para la salud humana y el ambiente. 

Por último, respecto a quién puede ser gestor, es importante mencionar 
que, aunque la ley no lo señale de forma explícita, se desprende de una lectura  
de la misma, que los gestores pueden ser: empresas, municipalidades o asocia - 
ciones de municipalidades y recicladores de base. 

Al respecto, es importante aclarar que, a diferencia de otros gestores que 
tienen regulaciones expresas en la Ley n.° 20920, las empresas de gestión de re - 
siduos se rigen por las normas generales, lo que se traduce en la obligación ge - 
neral de estar registradas y autorizadas, tal y como se ha explicado. 

Por su parte, y de conformidad con lo dispuesto en el art. 25 de la ley, los 
municipios y las asociaciones de municipios pueden actuar como gestores y  
apoyar en el cumplimiento de la REP. En particular, el art. 25 de la ley indica que 
los sistemas de gestión podrán celebrar convenios con municipalidades o aso - 
ciaciones de municipalidades con personalidad jurídica, destinados a la sepa-
ración en origen, a la recolección selectiva, al establecimiento u operación de 
instalaciones de recepción y almacenamiento de residuos de productos prio - 
ritarios o a la ejecución de otras acciones que faciliten la implementación de esta 
ley en sus comunas. 
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A este respecto, cabe mencionar que, en dictamen n.° E485392N24, la 
Contraloría General de la República, a raíz de una consulta realizada por el MMA, 
concluyó: 

“el legislador únicamente ha conferido a las municipalidades y a sus 
asociaciones la facultad de suscribir convenios con los sistemas colectivos 
de gestión de residuos, en orden a materializar los fines perseguidos con 
el establecimiento de la citada ley N° 20.920. Asimismo, se advierte 
que los objetivos de los mencionados convenios no dicen re la ción con 
aquellos que la ley autoriza desarrollar a las corporaciones munici pa - 
les”. 

Debido a lo anterior, señaló que no resultaba procedente la celebración de con-
venios de colaboración con los SCG dispuestos por el art. 25 de la Ley n.° 20920, 
por parte de corporaciones municipales.

En este contexto, cabe relevar que los municipios tienen una ventaja re-
levante como gestores: la propia ley señala que, si un SCG decide contratar con 
una municipalidad, podrá hacerlo directamente, sin tener que realizar una lici - 
tación pública, que constituye la regla general de contratación103. En dicho caso,  
los municipios pueden ejecutar las operaciones de gestión de forma directa o a 
través de terceros. En este último caso, deberán someterse a lo prescrito en el 
art. 24, sin perjuicio de la Ley n.º 19886, de Bases sobre Contratos Adminis tra - 
tivos de Suministro y Prestación de Servicios. De una revisión de la historia fi - 
dedigna de la ley, se desprende que esta excepción se incorporó para facilitar la  
gestión de los municipios en sus respectivos territorios e incentivar su partici-
pación como gestores104.

103 En este mismo sentido, la Ley n.º 20920, que Establece Marco para la Gestión de Resi - 
duos, la Responsabilidad Extendida del Productor y Fomento al Reciclaje (2016) art. 30 letra a) 
señala que, a fin de colaborar con el adecuado cumplimiento del objeto de dicha ley, las munici-
palidades “podrán, de manera individual o asociada, celebrar convenios con sistemas de gestión”.

104 Así, a modo ejemplar, cabe mencionar que, en primer trámite constitucional, el abogado 
del Ministerio del Medio Ambiente de la época aclaró que “cada municipio será libre de decidir 
si celebra convenios, y efectivamente se incorpora esta indicación para permitir que las asociaciones 
celebren convenios si estos les facilitan su gestión” (p. 103). Por su parte, en segundo trámite 
constitucional, el ministro del Medio Ambiente de la época, Pablo Badenier, sostuvo: “El proyecto 
de ley [...] considera incentivos económicos para que las municipalidades se incorporen como gestores 
de residuos. Cada municipio podrá celebrar convenios con sistemas de gestión o recicladores de base; 
deberá emitir permisos municipales para establecer y operar instalaciones de almacenamiento  
en bienes nacionales de uso público bajo su administración (puntos limpios / centros de acopio); 
e incorporar en ordenanzas municipales la obligación de separar residuos en origen [...]” (p. 203).  
BIBLIOTECA DEL CONGRESO NACIONAL (2016): Historia de la Ley n.º 20920, que Establece Marco 
para la Gestión de Residuos, la Responsabilidad Extendida del Productor y Fomento al Reciclaje. 
Disponible en www.bcn.cl/historiadelaley/nc/historia-de-la-ley/5030/ [fecha de consulta 14 de  
octubre de 2025].
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Ahora bien, la gestión de residuos en los países en desarrollo no solo la lle - 
van a cabo las empresas y los municipios, sino, también, los trabajadores urbanos 
que se ganan la vida recogiendo, clasificando y vendiendo desechos reciclables105. 
Mientras que en otros países de la OCDE se les ha considerado una interferencia 
en el funcionamiento normal del sistema106 o se les ha ignorado por completo107 , 
en Chile se les reconoce como actores fundamentales.

Los recicladores de base se definen en el art. 3 n.° 22 de la ley como toda 

“persona natural que, mediante el uso de la técnica artesanal y semi 
industrial, se dedica en forma directa y habitual a la recolección selec-
tiva de residuos domiciliarios o asimilables y a la gestión de instala cio - 
nes de recepción y almacenamiento de tales residuos, incluyendo su cla - 
sificación y pretratamiento”. 

Sin perjuicio de lo anterior, la ley indica de forma expresa que considerarán tam - 
bién como recicladores de base las personas jurídicas que estén compuestas ex - 
clusivamente por personas naturales registradas como tales en el RETC.

Estos actores constituyen una innovación, al incorporar y reconocer a un  
grupo históricamente olvidado por las experiencias internacionales. Por un la-
do, la inclusión de los recicladores de base se incorpora como principio rector 
de la ley108, lo que se traduce en que pueden ser contratados por los sistemas de  
gestión para el cumplimiento de metas. Por otro lado, cuentan con diversos be - 
neficios: 

 i) deben recibir de manera gratuita las bases de licitación cuando mani-
fiesten interés de participar109;

 ii) los SCG pueden contratarlos directamente sin tener que realizar una 
licitación pública110 y 

iii) su participación otorga mayor puntuación en la adjudicación del Fon - 
do de Reciclaje111.

III.4. Consumidor 
        y consumidor industrial

En su formulación original, la ley solo definía y regulaba al “consumidor” enten - 
dido como todo generador de un residuo de producto prioritario. Así, por ejem - 

105 SCHLUEP (2014) p. 439.
106 OCDE (2001) p. 54.
107 SCHEINBERG, NESI , SAVAIN, LUPPI; SINNOTT, PETEAN y POP (2016) p. 823.
108 Ley n.º 20920, que Establece Marco para la Gestión de Residuos, la Responsabilidad Ex - 

tendida del Productor y Fomento al Reciclaje (2016) art. 2 letra c).
109 Op. cit. art. 24 inciso segundo.
110 Op. cit. art. 25 inciso quinto.
111 MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE (2018).
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plo, si en un día de calor una persona compra una botella plástica de agua, la con - 
sume y luego la desecha, será para efectos de la Ley n.° 20920, un consumidor. 

Sin perjuicio de lo anterior, durante la tramitación de la ley en el Con-
greso, actores de la industria del reciclaje levantaron observaciones a dicha defi - 
nición, haciendo presente que el tratamiento de residuos domiciliarios y no domi - 
cilia rios tenía una realidad muy distinta, no siendo conveniente dejar una sola  
definición de consumidor. Dado lo anterior, el Ejecutivo incorporó una nueva  
definición: el consumidor industrial. Este último se define como todo estableci-
miento industrial, de acuerdo con la Ordenanza General de Urbanismo y Cons - 
trucciones (OGUC), que genere residuos de un producto prioritario.

En efecto, de una revisión de la Historia Fidedigna de la Ley n.° 20920, 
es posible advertir que la distinción entre consumidor y consumidor industrial  
se incorporó para poder diferenciar la generación de residuos industriales y domi - 
ciliarios. A este respecto, durante la tramitación legislativa, el ministro del Me - 
dio Ambiente de la época, Pablo Badenier, sostuvo: 

“Por último, dentro de las modificaciones propuestas por el Ejecutivo, 
se incorpora una distinción entre el consumidor individual e industrial, 
para diferenciar la generación de residuos industriales y domiciliarios. 
El motivo, esgrimió, es el alto porcentaje de reutilización de los residuos 
industriales, situación muy diversa a la realidad domiciliaria. Dicha di - 
ferencia permitirá eximir al consumidor industrial del cumplimiento 
de una meta cuantitativa de recolección y valorización de residuos, 
sin perjuicio de la obligación de reportar al Ministerio del Medio Am-
biente la cantidad de residuos que recicla, ya sea por medios propios o 
a través de un sistema de gestión operado por un tercero. Los residuos 
domiciliarios, en tanto, se recolectarán y valorizarán por medio de un 
sistema de gestión. Dicha medida fue ampliamente solicitada por la 
Asociación Nacional de la Industria del Reciclaje (ANIR) y el Co mité  
Pro Reciclaje”112.

En este contexto, cabe mencionar que, mediante DS n.° 22, de 2023, del 
Ministerio de Vivienda y Urbanismo, se modificó la OGUC, en el sentido de 
actualizar sus normas a las disposiciones de la Ley n.º 20920, identificando los 
tipos de establecimientos que serán considerados como industriales para efectos  
de la definición de consumidor industrial, dentro de los que caben:

a) Los edificios industriales y aquellas instalaciones de impacto similar al 
industrial de acuerdo con lo dispuesto en el art. 2.1.28 y

112 BIBLIOTECA DEL CONGRESO NACIONAL (2016): Historia de la Ley n.º 20920, que Establece 
Marco para la Gestión de Residuos, la Responsabilidad Extendida del Productor y Fomento al Re - 
ciclaje. Disponible en www.bcn.cl/historiadelaley/nc/historia-de-la-ley/5030/ [fecha de con sul - 
ta 13 de octubre de 2025] p. 278.

Actualidad Juridica 53 final.indd   187Actualidad Juridica 53 final.indd   187 09-02-26   18:3109-02-26   18:31



Actualidad Jurídica n.° 53 - Enero 2026 Universidad del Desarrollo

188

b) Los edificios de la clase de equipamiento “comercio” destinados a cen-
tros comerciales cerrados, grandes tiendas y supermercados, del art. 2. 
1.33. El resto de las clases de equipamiento señaladas en el referi - 
do artículo (“científico”, “culto y cultura”, “deporte”, “educación”, “espar - 
ci miento”, “salud”, “seguridad”, “servicios” y “social”), escaparían del 
ámbito industrial para efectos de la Ley n.° 20920 y muchas tienen 
una regulación específica en materia de residuos113. 

La relevancia de tener la calidad de consumidor o consumidor industrial 
radica en que la Ley n.° 20920 contempla obligaciones específicas para estos 
actores en el marco de la REP. En particular, señala que todo consumidor estará 
obligado a entregar el residuo de un producto prioritario al respectivo sistema 
de gestión, bajo las condiciones básicas establecidas por estos e informa das a to - 
dos los involucrados. Lo anterior, a diferencia de los consumidores industria-
les, que pueden optar entre entregar los residuos de productos prioritarios que 
generen a un sistema de gestión o, bien, valorizarlos por sí mismos o a través de 
gestores autorizados y registrados114. 

Asimismo, los tres decretos de metas publicados a la fecha contemplan la 
posibilidad de que los consumidores industriales que valoricen por sí mismos 
o a través de gestores autorizados y registrados, puedan celebrar convenios con 
sistemas de gestión, para que las toneladas generadas y valorizadas por dichos con - 
sumidores, se les imputen a estos sistemas115.

III.5. Ministerio del Medio Ambiente

En todo este entramado regulatorio, el MMA desempeña un papel central, pues 
tiene importantes obligaciones a su cargo. En primer lugar, le corresponde ela-
borar los decretos supremos de metas y obligaciones asociadas para cada producto 
prioritario regulado en la ley. Para ello, debe seguir las etapas estable cidas en el 
procedimiento regulado en el título III del Reglamento Procedimental, el que, 
entre otras cosas, contempla la elaboración de un anteproyecto, la conformación 
de un comité operativo ampliado, un proceso de consulta pública del mismo y  
la elaboración de una propuesta de decreto supremo, que deberá ser sometida  
al pronunciamiento del Consejo de Ministros para la Sustentabilidad y el Cam - 
bio Climático. Si bien el Reglamento Procedimental contempla un plazo de seis  
meses para la elaboración del anteproyecto de decreto, el MMA se en cuen tra 

113 Por ejemplo, MINISTERIO DE SALUD (2006).
114 Ley n.º 20920, que Establece Marco para la Gestión de Residuos, la Responsabilidad Ex - 

tendida del Productor y Fomento al Reciclaje (2016) art. 34.
115 En la práctica, este modelo se le denomina en el derecho comparado como esquema de mo - 

nitoring, porque el sistema de gestión monitorea al consumidor industrial.
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facultado para prorrogar su dictación, así como para extender otras etapas del 
proceso. Considerando que la regulación de cada producto prioritario presenta 
grados de complejidad muy distintos, ya que se trata de productos con caracte-
rísticas, mercados y actores muy diversos, en la práctica, los primeros decretos 
de metas han demorado alrededor de tres años en ser dictados116.

En segundo lugar, cumple el papel fundamental de aprobar los distintos 
sistemas de gestión, a través de la revisión del plan de gestión que estos deben 
presentar, para lo cual debe cumplir con el procedimiento establecido en el tí - 
tulo V del Reglamento Procedimental, que contempla una etapa de admisi bi-
lidad, la revisión del contenido de fondo del plan, y su aprobación o rechazo. 
Asimismo, y considerando que los planes de gestión aprobados, y la consiguiente 
autorización del sistema de gestión, tendrán una duración de cinco años, el MMA 
debe autorizar la renovación de dicha autorización. Por último, tiene el deber 
de autorizar las modificaciones significativas realizadas a los planes de gestión.

En tercer lugar, le corresponde implementar los distintos decretos de me - 
tas, lo que, en la práctica, ha implicado la dictación de una serie de resoluciones 
que los operativizan. Así, para implementar los DS n.° 8/2019, DS n.° 12/2020 
y DS n.° 47/2023, a la fecha, el MMA ha dictado un total de nueve resolu cio - 
nes, dentro de las que se encuentran, a modo ejemplar, la aprobación de guías 
que detallan el contenido que deben cumplir los planes de gestión para cada pro-  
ducto prioritario, y resoluciones que establecen las condiciones y el meca nis mo 
de cálculo de la garantía que deben presentar los SCG para caucionar el cum - 
plimiento de las metas. Además, se ha traduce en revisar y autori zar o rechazar 
las distintas solicitudes de excepción para la realización de licitaciones públicas 
por parte de los SCG. Asimismo, es competente para interpretar adminis  tra - 
tivamente los decretos de metas vigentes.

En cuarto lugar, tiene la obligación de revisar los decretos de metas, como  
máximo cada cinco años desde la plena entrada en vigencia de estos, en con-
formidad con el procedimiento establecido en el título IV del Reglamento Pro-
cedimental, el que, entre otras etapas, contempla una etapa de evaluación del 
desempeño y efectividad del decreto de metas de que se trate, debiendo analizar  
la información obtenida a través de los informes de cumplimiento entregados 
por los sistemas de gestión autorizados, así como otros estudios y antecedentes 
con los que cuente. Luego de ello, deberá dictar una resolución ordenando la  
elaboración de un nuevo anteproyecto de decreto o, bien, poner término al pro - 
ceso de revisión, extendiendo la vigencia del decreto supremo respectivo.

116 Así, por ejemplo, el decreto de metas de neumáticos se inició con fecha 22 de diciembre 
de 2017, y culminó con la publicación del DS n.° 8/2019 el 20 de enero de 2021. Por su parte, el 
decreto de metas de envases y embalajes se inició con fecha 4 de enero de 2018, y culminó con  
la publicación del DS n.° 12/2020 el 16 de marzo de 2021.
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En quinto lugar, le corresponde realizar requerimientos de información a 
los productores de productos prioritarios. A este respecto, cabe mencionar el ar -
tículo segundo transitorio de la Ley n.º 20920 señala que mientras no entren en vi - 
gencia los decretos supremos que establezcan las metas y otras obligaciones  aso - 
ciadas de cada producto prioritario, el MMA podrá requerir a los productores de 
productos prioritarios que entreguen información relativa a la comercialización 
de estos y a la gestión de los residuos derivados de dichos productos prioritarios. 
En esta misma línea, el art. 11 de la Ley n.° 20920, indica que el MMA podrá re - 
querir a los productores, cuyos productos prioritarios se encuentren en una ca - 
tegoría o subcategoría excluida de la aplicación de la REP, informar anual mente 
y respecto al año inmediatamente anterior al requerimiento, informa ción rela - 
tiva a su comercialización y a la gestión de los residuos de dichos productos prio - 
ritarios –esto es, la misma información a que alude el artículo segundo transi to - 
rio de la Ley n.° 20920, referenciado en el conside rando ante rior–.

Por último, por expreso mandato legal, el MMA deberá diseñar e imple - 
mentar programas de educación ambiental destinados a transmitir conocimien-
tos y crear conciencia en la comunidad sobre la prevención en la generación de   
residuos y su valorización. Para ello, tanto productores de productos priorita rios  
como gestores podrán colaborar con el MMA en la aplicación de dichos programas.

IV. PRINCIPALES DESAFÍOS Y OPORTUNIDADES 
     EN LA IMPLEMENTACIÓN DE LA REP

A diez años de la publicación de la Ley n.° 20920, y a tres años de la entrada en 
vigencia de los primeros decretos de metas, resulta crucial realizar un balance e 
identificar los principales desafíos y oportunidades en su implementación.

IV.1. Sensibilización 
        y educación ambiental

Uno de los principios que permea la Ley n.° 20920, es la educación ambiental, la 
que se recoge de forma expresa en el principio participativo consagrado en su 
art. 2 letra f) al indicar: 

“La educación, opinión y el involucramiento de la comunidad son nece - 
sarios para prevenir la generación de residuos y fomentar su reuti liza - 
ción, reciclaje y otro tipo de valorización”. 

Lo anterior se traduce en la obligación del MMA de implementar pro gra-
mas educativos sobre la importancia en la prevención y valorización de residuos, 
pudiendo, para ello, colaborar con productores y gestores autorizados, así co - 
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mo en la obligación de los municipios de promover la educación ambiental de  
la población en torno a la prevención de su generación y a su valorización. 

En este contexto, uno de los principales desafíos de los GRANSIC, es que, 
al realizar la recolección selectiva de residuos domiciliarios, existe una baja par - 
ticipación de los consumidores –esto es, los generadores– en la separación en 
origen y entrega diferenciada de sus envases y embalajes, lo que, sin duda, difi-
culta el cumplimiento de las metas establecidas en el DS n.° 12/2020. Para que 
se cumplan las metas de reciclaje es indispensable el apoyo de la ciudada nía, lo  
que implicará un cambio conductual sustancial.

De acuerdo con la reciente Encuesta Nacional de Reciclaje y Reutilización 
Reciclando-ando 2025117, la preocupación por el ambiente se encuentra en el 
lugar n.° 11 de los encuestados, lo que refleja un descenso en el interés general de 
la ciudadanía por estos temas (encontrándose la delincuencia, la inmigración y 
el desempleo dentro de los primeros lugares). En esta misma línea, el Ba róme- 
tro del Reciclaje 2025 indica que, a dos años de vigencia de los prime ros de - 
cretos REP, solo un 30 % de los chilenos recicla semanalmente118.

Si bien el conocimiento sobre la Ley n.° 20920 ha crecido de manera rele-
vante desde 2024, ello aún no se ha visto reflejado en cambios de comportamien - 
to en la ciudadanía, por lo que la promoción de información y conciencia am bien - 
tal en esta materia seguirá siendo un desafío relevante en los próximos años. 

En consecuencia, tanto el MMA como sistemas de gestión y gestores de-
berán duplicar y diversificar sus esfuerzos en la implementación de programas 
educativos, innovar en estrategias comunicacionales, promover alianzas públi -
co-privadas y diseñar incentivos conductuales, lo que en un futuro podría reque -
rir la incorporación de este tipo de aspectos en la revisión del DS n.° 12/2020 (por 
ejemplo, regulando sistemas de depósito y reembolso, o estableciendo obliga cio - 
nes de etiquetado para informar a los consumidores) o, bien, de ser necesario, en 
una modificación a la Ley n.° 20920.

IV.2. Fiscalización y free riders

Se estima que alrededor de quince mil empresas son las que tienen la obligación 
de gestionar los residuos de los productos que introducen en el mercado nacional, 
sin embargo, solo dos mil estarían adheridas a un sistema de gestión autorizado119. 

117 Véase www.paiscircular.cl/wp-content/uploads/2025/09/Estudio-Reciclando-ando- 
2025.pdf [fecha de consulta: 14 de octubre de 2025].

118 Véase www.esghoy.cl/wp-content/uploads/2025/10/Informe.-La-verdad-sobre-el-
reciclaje.-Resumen-2025-1.pdf [fecha de consulta: 14 de octubre de 2025].

119 Véase https://kyklos.cl/oportunidades-de-negocio-que-trae-la-ley-rep/ [fecha de con-
sulta: 15 de octubre de 2025].
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Así, a tres años de la entrada en vigencia del DS n.° 8/2019 y DS n.° 12/2020, 
existe un amplio universo de empresas que o, bien, desconocen sus obligacio nes 
en el marco de la REP u optan por incumplirlas y esperar una eventual fiscali - 
zación o sanción por parte de la SMA.

En este contexto, la estrategia de fiscalización por parte de la SMA será 
clave para desincentivar el incumplimiento y lograr que los free riders –esto es,  
productores que se benefician del sistema, sin financiarlo ni dar cumplimien-
to a sus obligaciones– ajusten su comportamiento a las exigencias de la Ley 
n.° 20920.

A la fecha de este trabajo, la SMA ha dado inicio solo a dos procedimien - 
tos sancionatorios en el contexto de la REP120. El primero, en contra de una em 
presa dedicada a la provisión de infraestructura de tecnologías de la información  
y la comunicación, por no contar con un sistema de gestión autorizado para dar 
cumplimiento a las metas del DS n.° 12/2020. El segundo, en contra de una em - 
presa comercializadora de neumáticos, por no haber informado las toneladas 
de neumáticos que fueron ingresadas al mercado nacional durante el año 2022,  
ni haber efectuado operaciones de manejo de residuos que considerara la valori - 
zación de este producto prioritario.

Si bien estas acciones por parte de la SMA son relevantes, se estima aún 
son incipientes considerando la magnitud del problema. Dado lo anterior, será 
fundamental que, en los próximos años de implementación de la REP, la SMA  
despliegue más actividades de fiscalización y avance en la aplicación de medi das 
ejemplificadoras, de manera tal de disuadir el incumplimiento no solo de pro - 
ductores de productos prioritarios, sino, también, respecto del resto de los acto - 
res involucrados en la implementación de este instrumento. 

A este último respecto, cabe recordar que, de acuerdo con el art. 38 de 
la ley, la SMA tiene amplias facultades, correspondiéndole fiscalizar no solo el 
cumplimiento de las metas y las obligaciones asociadas, sino que, también, el 
funcionamiento de los sistemas de gestión, el cumplimiento de los deberes de  
información y demás obligaciones establecidas en la ley, para lo cual podrá re-
querir información a gestores, a sistemas de gestión, a distribuidores o comer-
cializadores, al Ministerio de Salud, al Servicio Nacional de Aduanas, al Servicio 
de Impuestos Internos, a municipalidades, entre otros.

120 El primero, en contra de una empresa dedicada a la provisión en el ámbito mundial de 
infraestructura de tecnologías de la información y la comunicación, por no contar con un sistema 
de gestión autorizado para dar cumplimiento a las metas del DS n.° 12/2020, desde septiembre  
de 2023. El segundo, en contra de una empresa dedicada a la comercialización de neumáticos, 
por no haber informado las toneladas de neumáticos que fueron ingresadas al mercado nacional 
durante el año 2022, ni haber efectuado operaciones de manejo de residuos en el periodo 2023 
que considere la valorización de este producto prioritario.
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IV.3. Desarrollo de infraestructura 
        y capacidad instalada

Los decretos de metas publicados a la fecha fijan metas ambiciosas, que se tra-
ducen en grandes desafíos en términos de infraestructura y capacidad instalada 
para dar cumplimiento a las exigencias normativas.

En particular, el DS n.° 8/2019 establece metas diferenciadas para dos ca - 
tegorías de neumáticos –categoría A (no mineros) y categoría B (mineros)– con 
porcentajes de valorización que llegan a un 90 % y 100 % respectivamente, al 
octavo año de implementación (2030). De acuerdo con el DS n.° 8/2019, estas 
metas pueden cumplirse a través de las siguientes operaciones: recaucha je, reci - 
claje material, coprocesamiento y valorización energética. 

Por su parte, el DS n.° 12/2020 fija metas para envases domiciliarios y no 
domiciliarios. Si bien el decreto entrega flexibilidad para dar cumplimiento  
los primeros cuatro años121, las metas aumentan de manera progresiva por sub - 
categoría. Así, para envases domiciliarios, al duodécimo año, las metas alcanzan 
los siguientes porcentajes: 60 % (cartón para líquidos), 55 % (metal), 70 % (pa - 
pel y cartón), 45 % (plástico) y 65 % (vidrio). Por su parte, para envases no do - 
miciliarios, al noveno año de implementación, las metas alcanzan los siguien - 
tes porcentajes: 70 % (metal), 85 % (papel y cartón) y 55 % (plástico). En este  
contexto, el DS n.° 12/2020 señala que las metas de valorización pueden cum - 
p lirse únicamente a través del reciclaje material. Lo anterior, salvo que se trate 
de residuos de envases de sustancias peligrosas y de envases agroindustriales, 
los que podrán ser sometidos a cualquier operación de valorización.

Por último, el DS n.° 47/2023 fija metas para aceites recuperables, las que, 
al decimosegundo año de implementación llegan a un 90 %. Dichas metas po - 
drán cumplirse con cualquier operación de valorización, incluyendo la prepa-
ración para la reutilización, el reciclaje y la valorización energética.

Sin embargo, estas metas contrastan con la realidad nacional: la limitada 
capacidad existente para valorizar. A modo ejemplar, de acuerdo con un estudio 
de la Asociación Nacional del Reciclaje (ANIR), la capacidad de reciclaje de  
las materialidades reguladas para envases y embalajes (domiciliarios y no domi-
ciliarios), es de apenas un 57 %. Así, para alcanzar las metas proyectadas al 
2034, se estima se necesitarán inversiones cercanas a ciento sesenta millones de 
dólares, lo que implica triplicar la inversión actual122. Asimismo, la infra estruc - 

121 Por ejemplo, permitiendo, para las metas domiciliarias, que los productores puedan cum - 
plir hasta un 50 % de las metas correspondientes a cada subcategoría, con una cantidad de tone - 
ladas equivalente de cualquiera de las otras subcategorías, excluyendo al vidrio, por su peso.

122 Véase www.latercera.com/pulso/noticia/reciclaje-en-chile-capacidad-tecnica-cubre-poco-
mas-de-la-mitad-del-total-generado/KHNKBNDVAVHUHB4FWSDABGQFOM/?output 
Type=base-amp-type&utm_source=chatgpt.com [fecha de consulta: 16 de octubre de 2025].
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tura de clasificación y pretratamiento es insuficiente, con una capacidad que no 
superaría las cuarenta mil toneladas anuales, concentrada en gran medida en la  
Región Metropolitana, lo que genera desigualdades a escala territorial.

En este escenario existen importantes desafíos, pero también oportuni-
dades para fortalecer e incentivar el desarrollo de la capacidad instalada exis-
tente, incluyendo: el desarrollo de infraestructura descentralizada; el fomento 
a la inversión privada, agilizando la obtención de autorizaciones para la opera-
ción de nuevas plantas de tratamiento; la capacitación de gestores, municipios  
y recicladores de base; el impulso de nuevas tecnologías de tratamiento; entre 
otros aspectos.

IV.4. Acceso a información 
        y trazabilidad

Dentro de los principios rectores de la ley, se encuentra: 
 i) el de transparencia y publicidad, conforme al cual la gestión de resi-

duos se efectuará de manera que la comunidad pueda acceder a la in - 
formación relevante sobre la materia y

ii) el de trazabilidad, entendido como el conjunto de procedimientos pre-
establecidos y autosuficientes que permiten conocer las cantidades,  
ubicación y trayectoria de un residuo o lote de residuos a lo largo de la 
cadena de manejo.

El cumplimiento de estos principios es clave, no solo para fortalecer la 
confianza pública en el sistema –dando cuenta de cómo los desechos entrega - 
dos a los gestores fueron efectivamente valorizados–, sino que, también, para 
per mitir que las empresas puedan contar con información clara y consistente, y  
así facilitar la mejora en sus procesos y toma de decisiones.

Al respecto, es importante mencionar que tanto la ley como los decre tos 
de metas publicados incorporan obligaciones específicas de reporte de informa  
ción. Así, por ejemplo, la Ley n.° 20920 señala que deberán declarar en Venta-
nilla Única del RETC, entre otros actores, productores de productos prioritarios, 
sistemas de gestión y gestores. Asimismo, deberán entregarse, también, a tra vés 
de dicho portal, los informes de cumplimiento de metas y obligacio nes asocia - 
das, los que serán fiscalizables por la SMA. 

En este contexto, los principales desafíos en materia de información y tra - 
zabilidad que persisten incluyen mejorar la coordinación interinstitucional 
para evitar la duplicidad de reportes e información; mejorar la interoperabilidad 
de plataformas informáticas y la publicidad oportuna de los datos reportados, 
resguardando la confidencialidad de la información comercialmente sensible.
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IV.5. Adaptación de los regulados 
        a los nuevos requerimientos normativos

Como se ha descrito en este trabajo, la ley ha establecido una serie de obliga-
ciones para los diversos actores que interactúan en la implementación de la REP:  
productores, sistemas de gestión, gestores, consumidores, entre otros.

Uno de los cambios más relevantes introducidos por la REP se relacio - 
na con la modalidad de contratación de los gestores, esto es, mediante licita-
ciones públicas. Este nuevo esquema ha generado importantes complejidades 
para los SCG, los que, previo a realizar las licitaciones, deben contar con un in - 
forme favorable del TDLC, que declare que en sus bases no existen reglas que 
impidan, restrinjan o entorpezcan la libre competencia. 

En la práctica, ello se ha traducido en solicitudes no contenciosas ante el 
TDLC, el que, considerando las complejidades de cada mercado, así como el 
hecho de que se trata de una regulación relativamente reciente, puede tomar 
un tiempo considerable en emitir su informe123. Asimismo, el mismo TDLC  
ha indicado que las modificaciones a las bases deben contar con un nuevo in -
forme, lo que, en la práctica, prolonga los plazos de tramitación y genera una re - 
gulación menos dinámica. 

Quienes pueden participar de las licitaciones, esto es, los gestores, deben 
encontrarse autorizados y registrados en Ventanilla Única del RETC. Sin em-
bargo, un número importante de gestores que históricamente han participa-
do en la gestión de los residuos, desconocen las exigencias asociadas a la REP,  
lo que provoca que, en diversas ocasiones, nadie participe en las licitaciones, 
quedando desiertas124. Como consecuencia de lo anterior, los SCG se ven forza-
dos a solicitar excepciones de licitación al MMA, lo que, en definitiva, termina  
por desincentivar el desarrollo de procesos competitivos.

Otro gran desafío, en este escenario, es la relación e interacción entre los 
GRANSIC, municipios y gestores, en el cumplimiento de las obligaciones de 
recolección selectiva y operación de instalaciones de recepción y almacena-
miento de residuos de envases y embalajes. Lo anterior es relevante si se consi - 
dera que, conforme a la normativa, el SCG puede desplegarse en los territorios 
comunales, de distintas maneras: contratando a gestores, distintos de los mu - 
nicipios, mediante licitaciones; celebrando convenios con municipios, para que  
sean estos los que hagan las licitaciones, y celebrando convenios para que los mu - 
nicipios actúen directamente como gestores.

123 Acá un ejemplo de estos procesos llevados a cabo en el TDLC: https://consultas.tdlc.cl/
do_search?proc=2&idCausa=42335 [fecha de consulta: 14 de octubre de 2025].

124 A modo ejemplar, véase https://resimple.cl/licitaciones/licitaciones-historicas-para-em 
presas-gestoras/ [fecha de consulta: 14 de octubre de 2025].
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En este contexto, se estima que la colaboración público-privada resulta 
esencial para identificar falencias en el funcionamiento del sistema. Si bien exis-
ten iniciativas valiosas que van precisamente en esa dirección125, es necesario 
fortalecer e incentivar instancias de diálogo tempranas, que involucren a la ma-
yor cantidad posible de actores, de modo tal que se puedan identificar aspectos 
de mejora con anticipación a la eventual revisión de los decretos de metas.

IV.6. Papel del MMA como implementador 
        y coordinación interinstitucional

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 69 de la Ley n.° 19300, sobre Bases Ge - 
nerales del Medio Ambiente, el MMA es la 

“Secretaría de Estado encargada de colaborar con el Presidente de la 
República en el diseño y aplicación de políticas, planes y programas 
en materia ambiental, así como en la protección y conservación de la 
diversidad biológica y de los recursos naturales renovables e hídricos, 
promoviendo el desarrollo sustentable, la integridad de la política am - 
biental y su regulación normativa”. 

A su vez, el art. 70 del mismo cuerpo normativo enlista una serie de competen-
cias en materia de regulación ambiental. 

Ahora bien, con la publicación de la Ley n.° 20920, y como fue detallado  
en extenso en la sección anterior de este trabajo, el MMA adquirió un conjun-
to de nuevas atribuciones y obligaciones en la implementación de la REP. Si  
bien muchas de ellas se relacionan con las competencias tradicionales de dicha  
Secretaría (esto es, con la regulación ambiental), otras implican un papel ope - 
rativo y de ejecución.

De esta manera, además de elaborar los distintos decretos de metas –así co - 
mo una multiplicidad de instrumentos de gestión ambiental– , que ya impli ca 
una tarea compleja, el MMA debe implementarlos, lo que en la práctica se tra-
duce en la revisión, análisis y respuesta oportuna de una serie de requerimien tos 
por parte de los regulados, que van desde solicitudes de interpretación de los 
decretos de metas, solicitudes de los SCG de ser exceptuados de reali zar licita - 
ciones públicas, la revisión y autorización de sistemas de gestión, entre otras.

Esta duplicidad de atribuciones (de regulación e implementación) se en - 
frenta a importantes limitaciones de capacidades técnicas y humanas del MMA, 
que pueden traducirse en demoras y trabas para una eficiente implementación 

125 Véase www.paiscircular.cl/economia-circular/buscan-soluciones-a-las-trabas-que-frenan-
la-ley-rep-en-envases-y-embalajes-a-traves-de-mesa-publico-privada-impulsada-por-corfo/ 
[fecha de consulta: 16 de octubre de 2025].
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de la REP. Lo anterior, se suma a la complejidad de establecer las metas. En efec - 
to, teniendo en cuenta la falta de experiencia en materia de REP en Chile, exis - 
ten enormes incentivos para que las autoridades copien la experiencia eu ropea 
inicial. Pero, como señalan ciertos autores126, es importante examinar cuál es la 
meta óptima para Chile, teniendo en cuenta los factores sociales, econó micos, 
demográficos y geográficos, pues, de lo contrario, el costo social de la gestión 
puede ser demasiado elevado y no beneficioso para el bienestar gene ral.

En este contexto, seguirá siendo un desafío para el MMA equilibrar el des- 
arrollo de normativa ambiental, con una implementación eficiente de la REP. 
Ello es especialmente relevante si se considera que se trata de una regulación en 
constante crecimiento y evolución, donde gradualmente se irán incorporando 
más y más productores/productos prioritarios. En otras palabras: se trata de una 
regulación que solo va en aumento. En este escenario, será crucial hacer un se - 
guimiento del papel del MMA en los años que vienen, y analizar una eventual 
reforma legal que permita crear una agencia de implementación, tal y como 
ocurre en el derecho comparado127.

A lo anterior, se suma el desafío de fortalecer la coordinación entre los  
distintos ministerios, servicios e instituciones que participan en la implemen-
tación de la REP, promoviendo entendimientos comunes sobre sus actores, obli-
gaciones y funcionamiento del sistema. Lo anterior es relevante si se considera, 
a modo ejemplar, que: es el MMA el que elabora los decretos de metas, auto riza 
los sistemas de gestión e interpreta las disposiciones de los decretos de metas; 
que es la autoridad sanitaria la que entrega las autorizaciones a los gestores (por 
ejemplo, para la operación de instalaciones de recepción y almacenamiento de 
residuos de productos prioritarios); es el Ministerio de Vivienda y Urbanismo, 
en la OGUC, el que reguló qué establecimientos serán considerados consumi - 
dores industriales para efectos de la Ley n.° 20920; es la SMA la que fisca li za 
el cumplimiento de las obligaciones de la REP; es el TLDC el que debe emitir 
el informe asociado a las bases de licitación de los SCG; es la Fiscalía Nacional 
Económica la que vela por el respeto a las normas de libre competen cia; entre 
otros actores.

En la práctica, ello se traduce en la necesidad de que los distintos actores 
generen canales de comunicación regulares y efectivos, que permitan conver - 
ger hacia interpretaciones coherentes. De lo contrario, se genera el riesgo de que 
los regulados reciban información inconsistente, afectando con ello la certeza 
jurídica y una adecuada implementación de este instrumento económico.

126 CUNHA & FERREIRA (2015) p. 175.
127 Véase https://filieres-rep.ademe.fr/producer-responsibility-organisations [fecha de con -

sulta: 15 de octubre de 2025].
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IV.7. Promoción de los principios 
        de la economía circular

No hay duda de que la REP es un instrumento eficaz para reducir los desechos 
que llegan a disposición final en vertederos, además de contribuir a que los mu-
nicipios reduzcan sus costos de gestión128. Sin embargo, aunque la valorización 
(por ejemplo, a través del reciclaje), representa una mejora significativa si se 
compara con la disposición final, ello no elimina el problema desde el origen. De 
hecho, la existencia de tasas de reciclaje elevadas, aun cuando contribuye a dis - 
minuir la demanda de materias primas129, no aborda el problema de raíz: la sobre 
producción y el consumismo desmedido.

Asimismo, es importante considerar que el reciclaje también conlleva im - 
pactos ambientales130. Por ello, los instrumentos preventivos son la principal  
forma de reducir la generación de desechos en origen131. Lo anterior se plasma  
en el principio de “jerarquía en el manejo de residuos”, consagrado en la Ley 
n.° 20920 y en la Directiva 2008/98/CE, en virtud del cual siempre debe privi - 
legiarse la prevención.

Como fue mencionado anteriormente, la Ley n.° 20920 contempla en su  
art. 4° la facultad del MMA para dictar decretos supremos destinados a prevenir 
la generación de residuos o promover su valorización. Sin perjuicio de lo ante-
rior, dentro de la regulación de la REP y sus decretos de metas, hay claras mani - 
festaciones de los principios de la economía circular, esto es:

  i) eliminar los residuos y la contaminación desde el diseño;
 ii) mantener productos y materiales en uso y 
iii) regenerar los sistemas naturales132. 

En particular, ello se manifiesta, por ejemplo, en lo siguiente:
a) La ley exige, dentro de los contenidos de los planes de gestión, que los 

productores deben incorporar estrategias para prevenir la generación 
de residuos, lo que se ha incorporado en todos los decretos de metas pu - 
blicados a la fecha, que pueden consistir en estrategias comuni cacio-
nales y educativas.

b) La ley faculta al MMA a regular exigencias de ecodiseño en los decretos 
de metas. Este último se define en su art. 3 n.° 7 como la 

“Integración de aspectos ambientales en el diseño del producto, en-
vase, embalaje, etiquetado u otros, con el fin de disminuir las externa-
lidades ambientales a lo largo de todo su ciclo de vida”.

128 OCDE (2001) p. 59.
129 CUNHA & FERREIRA (2015) p. 7.
130 ALLWOOD (2014) p. 450. 
131 JACOBSEN y KRISTOFFERSEN (2002) p. 5.
132 MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE (2021) p. 14. 
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c) El art. 3 del DS n.° 12/2020 excluye a los envases reutilizables –esto es,  
aquellos que cumplen con un número mayor a uno de ciclos o rota-
ciones en los que son rellenados de forma industrial, o usados por un 
productor, para el mismo propósito para el que fueron origi nal mente 
concebidos– de las metas, fomentando su utilización.

d) El art. 20 del DS n.° 12/2020 permite la modulación de las tarifas que 
deben pagar los distintos productores que conforman un SCG, de pen - 
diendo de las características de los envases y embalajes que introducen 
al mercado nacional. De esta manera, la tarifa deberá modularse con - 
siderando el costo que tiene dar cumplimiento a las metas, así como 
recargos y bonificaciones que consideren los siguientes criterios de 
ecodiseño: 
  (i) las complejidades que presenta el envase para realizar su reco - 

 lección en el país;
 (ii) las complejidades que presenta el envase para que estos sean efec - 

tivamente valorizados y 
(iii) si el envase incorpora material reciclado en el país, siempre y 

cuando los residuos utilizados en el proceso de reciclaje también 
se hayan generado en Chile.

e) Por último, el art. 31 del DS n.° 12/2020 permite la presentación de 
proyectos de reducción, los que, de ser aprobados por el MMA, pueden 
implicar una disminución en su obligación de valorización, la que será  
proporcional a la disminución en los residuos generados como conse-
cuencia de la implementación del proyecto aprobado.

En este escenario, uno de los principales desafíos del MMA en los años 
que vienen, será impulsar instrumentos y regulaciones que potencien los prin-
ci pios de la economía circular, de manera tal de abordar la crisis por conta mi -
nación de residuos desde el origen, promoviendo un cambio cultural.

CONCLUSIONES

A diez años de la publicación de la Ley n.° 20920, no cabe duda de que la REP  
se erige como uno de los instrumentos regulatorios más relevantes del último 
tiempo para enfrentar la actual crisis por contaminación provocada por la ge - 
neración de residuos. En efecto, esta regulación representa un cambio de para-
digma en la forma en que tradicionalmente estos se gestionan en el país, despla - 
zando parte de la responsabilidad de las municipalidades hacia los productores. 
Así, al incorporar el principio de “el que contamina paga”, y responsabilizar a 
los productores de productos prioritarios de organizar y financiar la gestión de  
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los residuos de dichos productos, la REP internaliza los costos ambientales apa-
rejados y fomenta decisiones de diseño más responsables para con el am biente.

El desarrollo normativo alcanzado a la fecha, con la dictación e imple men-
tación de tres decretos de metas –para neumáticos, envases y embalajes y aceites 
lubricantes– y el inicio de los procedimientos de elaboración de los decretos de 
metas de todos los productos contemplados en la ley, demuestra un esfuerzo 
institucional importante, que va en la dirección correcta. Sin embargo, tal co -
mo ha ocurrido en otros países con esquemas REP al inicio de su implemen-
tación, persisten importantes desafíos: baja participación ciudadana en la sepa - 
ración y entrega separada de los residuos; la existencia de free riders; falta de 
infraestructura y capacidad instalada para el tratamiento y así alcanzar las metas  
impuestas por la normativa; la necesidad de los regulados de adaptarse a los nue - 
vos requerimientos; entre otros.

En este contexto, será fundamental hacer un seguimiento de estos desa - 
fíos, de manera tal de identificar de manera temprana las brechas y oportunida - 
des de mejora del sistema, lo que eventualmente podría traducirse en modifi  - 
caciones normativas. Para ello, fortalecer la colaboración público-privada será 
crucial para promover el diálogo, impulsar la innovación e intercambiar infor - 
mación y experiencias. Asimismo, será importante fortalecer las capacidades 
institu cionales, la coordinación intersectorial y la educación ambiental.

Sin perjuicio de lo anterior, la REP constituye un pilar fundamental para 
transitar de manera gradual desde una economía lineal –basada en “extraer-usar- 
desechar”– hacia una circular, donde el foco está puesto en la prevención, la va - 
lorización y el uso eficiente de los recursos naturales. De esta manera, una ade-
cuada implementación de este instrumento, acompañada de una colaboración 
efectiva de los distintos actores involucrados, no solo permitirá al país dar cum-  
plimiento a sus compromisos internacionales, sino que, también, avanzar deci- 
didamente hacia un desarrollo sostenible.
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